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PARTE OFICIAL.
1.º sección.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden .

La R eina, conformándose con el pare
cer del Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien aprobar el convenio celebrado con 
fecha de hoy entre este ministerio y el 
Banco español de San Fernando en los 
términos y bajo las condiciones siguientes:

P rim era .  E l Banco español de San  F e r n a n 
do será  el cajero genera l  del Gobierno d u r a n 
te el año a c t u a l , deb iendo  por consecuencia  
ingresar en  las cajas del mismo e s tab lec im ien 
to los p roduc tos  ín tegros de todas las ren tas ,  
arb itr ios y con tr ibuciones del Estado, inclusos 
los que  se r ec au d an  por los minis terios de Go
be rnac ión  y de C o m e rc io , Ins trucc ión  y O bras 
públicas  , los de L o te r í a s , C ruzada y Bienes 
nac iona les ,  los so b ran tes  de las cajas de Ul
t r a m a r  y los ingresos even tua les  del Tesoro.

S egunda.  A b r i r á  el Banco un créd ito  a l 
Gobierno en  c a n t id a d  igual al to tal im porte  
del p resup ues to  de ingresos del Es tado ,  p r e 
sentado ú lt im am ente  á las Cortes, im p o r tan 
te 4.283,631,396 rs.

T e rce ra .  El Banco c u b r i r á  este créd i to :
4? E n treg a n d o  al Tesoro:

E n  E n e ro ........................ 70.101,066
E n  F e b re ro .................... 7 5 .5 6 1,1 4 1
E n  Marzo........................  4 03.374,587
E n  A b r i l ........................  78.336,511
E n  M ay o ........................  65.4 01,066
E n  J u n io ........................  4 05.874,587
E n  Ju l io ..........................  78.336,514
E n  A g os to ...................... 78 .613 ,714
E n S e t i e m b r e   92.639,142
En O c tu b re ...................  78.336,514
E n  N o v ie m b r e   78.336,514
E n  D ic iem bre   4 05.874,592

4,010.485,906

2? Satisfaciendo 4 4 3.299,986 rs. qu e  con
720,000 pagad eros  por las cajas de la H abana  
componen los 4 4 4.019,986 seña lados  en el p r e 
supuesto p a ra  el pago de  los in tereses  de la 
deuda pública. La en trega  de aquella  su m a  se 
verificará por el Banco á m ed ida  que la re c la 
me la dirección genera l  de  la d eud a  del E s 
tado y en los térm inos estipulados para  los se
mestres d e  los años an te r io res  por el art.  4? 
del contrato de 2 de E n e ro  de 4 845.

3? Facilitando á la re fe r ida  d irección de  la 
deuda por cuartas  p a r te s  los 40 millones con
signados en el p resup ues to  de gastos pa ra  el 
arreglo de dicha d e u d a  , p revio  aviso con un 
mes de anticipación, de los d ias en q u e  haya 
de verificarse la entrega.

4? Reteniendo en  su p od er :
El importe de los in te reses  re s 

pectivos á los 36.840.000 rs. de b i 
lletes del Tesoro , en tregados  al 
Banco de los creados por Real d e 
creto de 2 de Julio de  4 847 y ga
rantidos por dicho establecimiento, 
cuyos intereses d eb e rá  satisfacer 
este á los tenedores de  los mismos 
billetes en 4? de Marzo del p re s e n 
te añ o ......................................................... 2.240,400

El de los correspondien tes  al m is
mo capital, que d ebe rá  igua lm en te  
satisfacer el Banco en  I? de S e 
tiembre......................................................  4.657,800

El del capital de  los refer idos 
billetes que deberá  reem bolsa r  t a m 
bién en el mismo d i a l ?  de S e t iem 
b r e .................................................  36.840,000

El de los pagarés á metálico p ro 
cedentes de los b ienes del clero se
cular que tiene rec ib idos el Banco 
en pago de sus servicios an te r io res  
basta fin de Marzo de  4 847 p o r . . .  4 4.613,001

El de su crédito por los s e r v i 
cios basta fin del mismo año ca l
culado , según el p resupuesto  de
gastos e n ......................................  48.490,00'

El del q uebran to  de giros que  
según el mismo presupuesto  se ca l
culó e n .............................................  4 5 .643 ,20

89 . 454,40

Y 5? Dejando de pe rc ib ir :

El re in tegro  á los contra tis tas  de 
azogues por su anticipación que
asciende á ...............................................  42.000,000

El im porte  de las libranzas e x 
pedidas para  pago de las obliga
ciones del clero secular que  vencen  
en E n e ro ,  F e b re ro  y Marzo de e s 
te a ñ o ...............................   9 .000,000

El de las obligaciones de la P e 
nínsula inclusas en el presupuesto  
Je gastos que  so satisfacen en las
cajas de U l t r a m a r .................................  5.598,000

El de los productos que ingresan 
d irec tam ente  en las cajas de va
rios minis terios y (pie se calculan 
e n .........................................    3.793,104

30.391,4 04

C uarta .  Se ha rá  una liquidación de los se r 
vicios de los meses de N oviem bre  y Diciembre 
del año ú l t im o , com prend iéndose  en ella las 
cantidades rec ib idas por el Banco en ambos 
meses, y la de 170 millones que  se obligó á 
entregar en los mismos al Gobierno por el con
trato de 9 del expresado  N o v ie m b r e , y tra s 
ladando á la cuenta  de los servicios del p r e 
sente año las que en v ir tud  del contrato  haya 
facilitado para  el pago del último sem estre  de 
!a d euda  del 3 por 100. Si de esta liquidación 
resultase saldo á favor del G ob ierno ,  se ap l i
cará al pago del crédito  del Banco por fin de 
Junio de 1847.

Quinta. Se en tregará  al Banco desde luego 
el im porte  de los sobran tes  de las cajas de la 
Habana , calculado en 29.480,000 rs. con r e 
baja de las obligaciones de la Península  com 
prendidas en el presupuesto de gastos que  se 
satisfacen por las cajas de aquellas is las, y á 
este fin se  e x p e d ir á n  las co rrespondien tes  li
branzas. Su im porte  se co nsidera rá  como pa-  
30 del Tesoro para  los efectos que  se mencio
nan en la condición s igu ien te ,  y  de abono 
efectivo en las cuen tas  de los respectivos m e
ses cuando  se rea l ice ;  verificándose esta ope
ración conforme á lo estipulado en la cond i
ción p r im era  del contrato de 21 de D iciembre 
de 4 846.

Sexta. E n  caso de que  el descubierto  del 
Banco por los servicios de este año llegase en 
fin de cua lqu ie ra  mes á la sum a de 50 millo
nes de reales, el Gobierno designará  los medios 
de c u b r i r le ,  y si estos no los eonsiderase el 
Banco suficientes, se re in teg rará  con los p ro 
ductos de los meses sucesivos.

Séptima. El Banco en tregará  á la dirección 
general del Tesoro público , den tro  de cada 
m e s ,  las dos te rceras  partes  de las sum as es
t ipu ladas  en la forma siguiente: la p r im era  en 
los 15 dias p r im eros  del m e s ;  y la segunda 
en los otros 15 últimos dias del mes. La te r 
cera  pa r te  res tan te  la entregará  en los 10 p r i 
meros dias del siguiente , verificándose por e s 
te o rden  en las can tidades ,  dias y puntos que  
la mism a dirección designe por medio de nota 
que  pasará  al Banco.

Octava. Con arreglo á la designación y 
nota de que  trata la condición a n te r io r ,  la d i 
rección general del Tesoro ex ped irá  las cor
respondien tes  libranzas á cargo del Banco, pon 
expres ión de su im porte  en plata y calderilla, 
d i a , época y punto  de su pago y persona  á 
cuyo favor se expida.

El Gobierno p ro cu ra rá  ap licar en los giros 
que haga el Tesoro la m ayor c a n t id a d  posible 
de la calderilla  que  se recaud e  en las p r o 
vincias.

Los in tend en tes  y subdelegados de part ido  
que l ib ren  á cargo de los comisionados del 
Banco para  los objetos que  se e x p re s a rá n ,  lo 
h a rán  con expres ión  de la parte  de calderilla  
q ue  co rresponda,  según la tarifa que  se h a l la 
ba  vigente á la rescisión en 2 de Julio último 
del contrato  de 21 de Diciembre de 1846.

Novena. La dirección general del Tesoro 
público no podrá  l ib ra r  can tidad  alguna só
b r a l a s  adm in is trac iones ,  direcciones especia
les, ni corporaciones á cargo de las personas 
que  m anejen  caudales  públicos por las rentas,  
a rb i tr io s  y contribuciones com pren d idas  en el 
p resen te  c o n t r a to , bien sean antiguas ó m o
d e rn a s ,  corr ientes  ó a t ra sad as ,  o rd in a r ia s  ó 
ex trao rd inarias .

Décima. C on tinuará  d u ra n te  este contra to  
la prohibición  de h ac e r  pago alguno en las d e 
p endenc ias  de la Hacienda por l ib ranzas ,  pa 
g a rés ,  billetes ú otro efecto ó giro alguno a t r a 
sado y expedido  sobre rentas  y contribuciones 
de cualquiera  clase ó na tura leza  que sean , co
mo tam b ién  su admisión en pago de las e x 
p resad as  ren tas  y contr ibuciones.

U ndécim a. Los directores generales , in ten 
dentes  , ad m in is trad o res ,  recaudadores  y d e 
mas personas que  manejan  y recau d an  ca u d a 
les de la Hacienda p úb lica ,  de cualqu ier con
dición q ue  estos sean , no podrán  h acer  page 
a K m o  con los fondos aplicados al Banco poi 
empresente  convenio. El im porte  del que e je 
c u ta r e n ,  su m uch a  ó poca ca n t id a d ,  se reb a 
ja r á  de la sum a qne deba  en tregar  el Banco er 
el mes en  q ue  lo verifiquen,

Duodécima. No obstante lo dispuesto en la 
jon-dicion a n t e r io r , la dirección general del 
resoro y el in tenden te  de Madrid podrán  li
brar á cargo del Banco en esta corte y los in
tendentes de las provincias al de sus comisio- 
aados en ellas, avisándoselo con dos dias de 
inticipacion al m enos ,  las can tidades que  
n en su a lm en te  se d e te rm in en  en nota formada 
3or la con tadur ía  general del reino y a p r o -  
3ada por el ministerio de Hacienda , que co -  
nu n ica rá  al Banco la dirección general del 
resoro con destino á gastos reproductivos  de 
jada d e p e n d e n c ia , cargas de justic ia  y d e v o -  
uciones y á las m esadas de las clases activas 
{ pasivas cuando  se de te rm ine  su pago.

T am bién  podrán  l ib ra r  en la misma forma 
as can t id ades  que se recauden  de la p e r t i 
nencia do los partícipes , las cuales ingresarán  
gualm ente  en el Banco y en poder de sus co- 
nis ionados con aplicación á. los mismos p a r t i 
cipes.

Las cantidades pertenecien tes  á estos no se 
comprenden en las que  debe  en tregar  el B an
jo al G o b ie rn o , según la condición tercera, 
cor no estarlo tampoco en el presupuesto ge -  
íe ra l  de ingresos del Estado.

Los subdelegados de partido p odrán  tam bién  
ib ra r  á cargo de los respectivos comisionados 
3l im porte  de los gastos reproductivos y de las 
cantidades correspondientes  á partícipes que 
layan  do satisfacerse en el mismo partido, 
siempre con sujeción al señalamiento q ue  para  
imbos objetos se haga á la provincia  ó al p a r 
ido en la nota de la contaduría  general antes  
citada, y prévia  o rden del in tendente  cuando
30 se haya hecho señalam iento  especial al 
3artido, y la can tidad  que se libre esté dentro  
ie  la fijada á la provincia  , en cuyo caso el 
n tendente  d eb e rá  d a r  aviso al comisionado 
respectivo al tiempo de comunicar dicha orden.

D écimatercera. El Gobierno se com prom e- 
,e á hacer  efectivos los ingresos de las ren tas  
y contr ibuciones que  ha de p e rc ib ir  el Banco, 
f  á em plear su eficaz au tor idad  pór medio de 
as direcciones generales é in tendentes  para  
ju e  no se dem oren  mas allá de los perio
dos que están señalados las entregas al Banco 
Y á sus comisionados de los fondos que  se r e 
cauden procedentes  de aquellas.

D écimacuarta .  Segu irán  rigiendo las reglas 
3stablecidas á consecuencia del convenio con
31 Banco de 30 de Diciembre de 4 845 p a ra  la 
entrada  y salida de caudales por cuen ta  del 
re so ro  en las cajas del Banco y de sus comi
sionados en las provincias.

Décimaquinta. Con objeto de simplificar las 
operaciones de cuenta y razón ,  se abonará  al 
Banco sobre las can tid ades  que  entregue ó apli
que en cada mes por cuen ta  de este convenio 
en Madrid y en las provincias l y  por 160 por 
razón de cam bio , traslación de fondos de unas 
provincias á o tras ,  comisiones de cobranzas y 
pagos en e l las ,  quebran tos  de calderil la d e q u e  
no disponga el Tesoro, intereses de los su p le 
mentos en el mes del servicio hechos por el 
Banco, comisión de este, correo y demas gas
tos que  se originen en tan vasta operación, ex 
cepto en los pagos que verifique por devolu
ción de depósitos, sobre los cuales se abo n a rá  
solo tres cuartillos por 100.

El cambio de las libranzas sobre das cajas 
de la Habana de que  tra ta  la condición q u i n 
ta será  el de 9 por 4 00.

Décimasexta. El saldo que resulte en pro 
ó en contra  del Tesoro público en tre  Ias  ̂ e n 
tregas hechas  al Banco y los giros de la d i 
rección del Tesoro é in tendentes  q ue  el m is
mo Banco haya aceptado hasta el últ imo dia 
inclusive de cada mes, cuyo plazo no exceda  
de los ocho primeros dias del inmediato. 
_ozará m u tu am en te  desde el p r im er dia deí 
mes siguiente en adelante  del Ínteres de C 
por 100 anual hasta su reintegro.

El Gobierno abonará  al Banco; el premio de  
tres cuartillos por 4 00 sobre el im porte  de los 
pagarés  y letras que  se adm itan  del comercio 
en pago de derechos de ad u a n as  y han de e n 
tregarse  desde luego, ú  otro valor que  se le 
entregue  igualmente  por la Hacienda por r a 
zón de intereses de dem ora  hasta el dia del 
vencim iento de estos efectos.

Décimaséptima. El Banco p resen ta rá  m en 
sualmente á estilo de comercio fas cuen tas  de 
esta negociación en el término de los dos m e
ses siguientes al de cada uno de los servicios, 
acom pañadas  de los docum entos de justifica 
cion con absoluta independenc ia  del crédito de 
cada mes, y no se adm itirá  cargo por in te r 
pretación ni in d u cc ió n , sino que se d e b e r á  
estar única tríente al sentido literal de lo esti 
pulado.

Décimaoctava. El Gobierno exped irá  las  
órdenes mas enérgicas y eficaces p a ra  que se 
cumplan en todas sus partes las condiciones 
del presen te  convenio, y especialmente para  
que se entreguen al Banco y sus comisionados 
en las capitales de prov incia ,  en las deposita
rías de partido hoy establecidas,  y en las d e 
mas que el Banco solicitare, todos los p roduc
tos que  se recaud en  conforme á las condicio
nes que an teceden ,  haciendo responsables á 
los que dilaten las entregas ó descu iden  la 
recaudación de las ren tas  y contr ibuciones. 

Décimanovena. El p resente  convenio regi

rá  desde I? de Enero  de eMe año, y será  obli
gatorio hasta 31 de Diciembre del m ism o; p e 
ro d eb e rá  continuar por todo el año siguiente, 
s iem pre  que el Gobierno y el Banco no ten 
gan en ello dif icultad , lo cual h a b rá  de m a
nifestarse tres meses antes de la m encionada 
fecha de 3 i de Diciembre. En caso de que  con
t inú e ,  el Banco h ará  en la d is tr ibución  é im 
porte de las entregas que  deba  realizar las m o
dificaciones que  exija lo que ac ue rd en  las 
Cortes sobre el p resupuesto  de 1849.

De Real órden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 18i8.==Bertran 
de L is.=Si\ director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.

En vista de lo expuesto por V. S. con 
motivo de la necesidad que experimentan 
los pueblos de esa provincia de encomen
dar la dirección de las obras que ocurren 
en sus casas consistoriales, cárceles, puen
tes &c. á personas de conocida suficien
cia; y atendiendo á que según manifiesta 
Y. S. no faltan recursos para satisfacer el 
gasto de honorarios que causen los reco
nocimientos y asistencia de los facultati
vos á tales obras, S. M. se ha servido re
solver que, no siendo posible destinar á 
los ingenieros de caminos , canales y 
puertos á otras atenciones extrañas á su 
instituto, se valga V. S. de los arquitectos 
ú otros facultativos autorizados para las 
obras públicas urbanas que se han citado 
y las demas de su especie que ocurran 
en la provincia, y que aun para los puen
tes y otras obras de caminosvecinales po
drá V. S. valerse de los mismos, cuidan
do de que se proceda con arreglo á lo dis
puesto en el capítulo 4.° de la instrucción 
de 10 de Octubre de 1845.

De Real órden lo comunico á Y. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1848. =  Bravo 
Murillo. =  Sr. Jefe político de Ciudad-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitan general de Castilla la Nueva en 
20 del actual partic ipa á este ministerio e í fa
llecimiento del teniente  genera l D. Miguel de  
Ibarrola. que  se hallaba de cua r te l  en esta 
corte.

En 23 del actual ha fallecido en Sevilla el 
b rigadier D. José Ju an  de Tapia Ruano.
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TURQUIA.

C ONSTANTINOPLA 7  DE ENERO.

(Del S u d  d e  Marseille.)

El ministerio de  R ex id -B ajá  debe  felicitarse 
de la situación favorable en q u e  se en cu en t ra  
el pais. El Su ltán  está m uy  satisfecho ¿Je ella 
y 110 cesa de otorgar mercedes. l ia  concedido 
una pensión vitalicia al afortunado Ministro de
50,000 piastras, adem as del sueldo q ue  p o r  su 
empleo percibe. Las 50,000 p ias tras  hacen  al 
año unos 150,000 francos.

Ha elevado al rango de Muxair al Ministro 
de Negocios extrangerós A lí-E f íend i ,  ahora  
A lí-ba já .  Se han  concedido tam bién  grandes  
recompensas por consejo del favorito del Su l
tán A hm ed-Je ts i -ba já  á los directores cristia
nos de la casa de moneda lia  sido presen ta 
do por el mismo al Sultán  Mr. S m i t h , a rq u i
tecto in g lé s , d irec tor  de varios, trabajos im 
portantes. A hm ed-Je ts i -b a já  está en  muy b u e 
na a rm o n ía1 con R e x id -b a já ,  tanto que  lo que 
no puede este decir  al Sultán por sus ocupa
ciones, lo hace aquel. Plegue á Dios "q ue  el 
Sultán siga aprovechándose de los servicios de 
estos dos reformadores.

La solución de la cuestión g reco - tu rca  , y

la felicidad con que  se han  llevado á cabo las 
expedic iones del C u rd is tan ’ y de la Albania, 
h an  llenado de alegría  al Sultán. Hace mucho 
tiempo que  T u rq u ía  no ha tenido n ingún  
tr iunfo  diplomático como el que acaba de ob
ten e r  sobre Grecia.

Las diferencias con Persia  están p róx im as  
á arreglarse .  Esto y la ven ida  del enviado  p on 
tificio con tr ibuye tam bién al general contento. 
D isputábanse  las diferentes misiones católicas 
el honor de recib ir  ai enviado ro m a n o ; pero 
el Sultán ha dispuesto que  el p r incipal em 
pleado católico de la Puerta  , Serafín Manané, 
vaya á recib ir  al nuncio y perm anezca  á su 
lado todo el tiempo que  esté en Conslan t ino- 
pla. Ha hecho el Sultán que se alquile  la fon
da de F ranc ia  con este objeto, la cual le cues
ta 1000 pias tras  diarias. El pa tr ia rca  de los 
arm enios católicos será  el que  p resen te  el n u n 
cio al Sultán.

Las provincias todas del imperio están t r a n 
q u ila s ;  progresa la ins trucción púb lica ;  se 
mejora la a d m in is t rac ió n ; se ha abolido el ba
zar de los esclavos, y se tra ta  de re fo rm ar el 
sistema monetario. T u rq u ía  pues ha en trado  
en la senda de las reformas.

Mañana debe salir para  A tenas Mussurus. 
Falla  ahora que se concluya un tra tado  co
mercial en tre  T u rq u ía  y Grecia para  que  las 
relaciones de ambos países qu eden  fundadas  
so b re  sólidas bases.

El cólera hace algunos estragos todavía en 
los cuarteles y en el arsenal. Dícese que  d u 
ra au n  en C u sk u n ju k ,  pueblo hab itado  por 
ju d ío s ;  y  en A rn a u rf -Q u e n i ,  q ue  lo es por 
griegos y albaneses.

Ha llegado ya á poder del Sultán el re tra to  
ofrecido por el Papa á Xequib-effendi.

El p in tor italiano Rubio ha enviado desde 
Roma á Abdo-l-Megid u n  cuadro  de capricho 
que  ha  merecido m uchos elogios en las expo
siciones de R o m a ,  Paris  y Viena. Dícese que 
el au to r  ha rehusado  rec ib ir  40,000 fr.

ITALIA.

R o m a  4 5  d e  e n e r o .

(Del Contemporáneo.)

Hoy debe votarse en la consulta di stato  que  
sean llamados todos los oficiales facultativos 
p a ra  organizar y dirigir él ejército pontificio.

Parece  que m ulti tud  de romanos felicitarán 
al podestá de Milán, Sr. Gasati , por su b u e n  
p roceder  en los últimos sucesos de aquella c a 
pital.

T u r i n  1 4  DE ENERO.

(De la Patria.)

Si no estamos mal in form ados , Cárlos A l
berto ha dado ó rden  p a ra  que  se forme u n  
campo a tr incherado  en las a l tu ras  de Valencia, 
sobre  el Po, para  p re v e n i r  todo a taque  rep en 
tino de los austríacos é in fu n d ir  á su vez te
mores al Gobierno de  Milán de una  invasión 
de las tropas del P iam onte. El campo se com
pondrá  por ahora  de unos 30,000 h om bres  de 
todas arm as.

El pais clama p o rq ue  se declare  la g uerra  á 
los austríacos después de los sucesos de Milán 
y Pavía. La provincia de Mondovi ha p rom eti
do d a r  2000 hom bres a r m a d o s , equipados y 
prontos á la p r im e ra  señal. En Lomellina, p ro 
vincia rayana  de L om b ard ía ,  todos se ap re s 
tan  á las a rm as :  los señores ofrecen sus caba
llos á la artillería, que  carece de ellos.

Hoy se han  celebrado solemnes oficios en la 
iglesia de la Madre de. Dios en conmemoración 
de las víctimas de Milán y Pavía.

N a p ó l e s  1 9  d E e n e r o .

(De la Pallade.)

El d u q u e  de Serracaprio la  ha rehusado  
formalm ente  el vireinato  Me Sicilia, hab ien 
do insistido van am e n te  en favor de las r c -  
io rm as.

(Del S u d  de Marseille.}

. Es ind ud ab le  ya q ue  la c iudad  de  Palermo 
se halla en poder  de los rebe lados ,  y que se 
h a  establecido un Gobierno provisional; pero 
la ciudadefa y los fuertes continuaban  en po 
d e r  de la guarnición.

El dia 44 desem barcó  el conde de Aquila 
con 6000 hom bres  destinados á reforzar las 
d iversas  guarniciones de la isla. Después de 
en te ra rse  del estado de  Tas cosas, regresó el 
17 á Nápoles p a ra  informar l e  todo a í  Rey.

El 48 se reun ió  el Consejo de Ministros p ara  
de libera r  sobre los asuntos de  Sicilia. ¡ Ojalá 
q ue  el' resultado de su s  deliberaciones s irva  
pa ra  evitar  el d e rram am ien to  de  s a n g r e !



(Del Neuvelliste. )

El  l evan t ami en to  de Pal ermo es indudable :  
por  la s e v er i da d  con q u e  el Gobierno napol i 
tano i mpi de  las comuni caciones ,  no sabemos  
f i jamente la si tuación de Catania , Si racusa,  
Reggio,  Melazzo & c . , a u n q u e  es de creer  que 
la revolución ha ya  lomado las mi smas  p r o p o r 
ciones.

E n  Mesina sabemos de seguro que la p o b l a 
ción está en a l a r m a ,  y  q ue  las t ropas Reales 
h an  tenido que a t r i nc he ra rs e  e n el f uer te ,  d e s 
de  d on d e  qu e r í a n  b o m b a r d e a r  la ciudad.  Al 
mi smo t iempo la fragata inglesa Thelis, al m a n 
do del capi tán Codr i ngt on,  llegó al puer t o é 
int imó al g ob er nado r  mil i tar ,  de ac uer do con 
el cónsul  f rancés ,  qu e  no comenzara  el fuego 
hasta es tar  á salvo los súbdi tos  de  a m b as  n a
ciones.

Hizo mas el capi tán Codr i ngt on:  se acercó 
todo lo posible al fuer t e,  desplegó el ve l amen 
p a ra  que las balas napol i tanas  no p ud i er an  
menos  de tocarle y co nt ene r  asi al g ob er 
na dor .

A pesar  de es to ,  se ignora si el capi ían  i n 
glés h a b r á  podido ev i t ar  el bombar deo .

Del 12 son las úl t i mas  noticias de  Palermo,  
y  casi en el moment o  en q u e  se alzaron los 
hab i t an t es  l evaba el ancla la e scua dr a  b r i t á 
n i c a ,  no de j ando mas q ue  u na  fragata p a ra  
proteger  á los súbdi tos  bri tánicos.  Estas  f uer 
zas navales  regr es ar on  el 1o á Ñapóles.

Las t ropas  Reales se ba ten  con resignación,  
pero con flojedad.

TOSCANA.
L lO R X A  1 6  DE ENERO.

(De ¡a Patria.)
A y er  á las nue ve  de la noche llegó á esta el 

Ministro de la Gobernación.  Ha encont rad o la 
c i u d a d  en la a c o s t u m b r a d a  t r anqu i l i dad .  Ay er  
solió p ar a  Por toferraio el oficial en car gad o de 
i ns t ru i r  el sumar io  sobre los acontecimientos  
de  esta c i udad.

PORTUGAL.
L i s b o a  21  d e  e n e r o .

( Del Diario do Goborno.)
Hemos recibido los mmycros 45 hasta el 49 

del Boletín del Gobierno de k\ India  por tuguesa.  
El  dia 29 de Octubre se celebró en Nueva Goa, 
con una  br i l lant e revista y un gr an  bai le,  el 
c umpl ea ños  del Rey.  l ié aqui  el ex t racto de la 
función q ue  tomamos t ex t ualment e del Boletín 
oficial:

Nueva Goa 5 do N o v i e m b r e . = E i  c r e p ú s c u 
l o , p re c u r s o r  del d i a ,  sucedía á una he rmo sa  
c la r i dad  de la l una :  las m ús i c a s ,  r eco rr ien do  
las c d l e s ,  a n u n ci a b a n  que era necesar io q ue  
los ha bi tant es  de Nu e v a  Goa se a pr e s ur a s e n  
á gozar del gr an  dia 29 de Oct ubr e de 1847. 
Poco después  oíase el es t ampi do del  canon,  
hor mi gueaba  el pueblo por  las c a l l e s , y los 
cuerpos  m i l i t a r e s , las s eñ o r a s ,  los cabal leros 
y  ext ranger os  se dir igían á ocupar  el c a m p a 
m e n t o / a l  que á las siete de la m a ñ a n a  llegó 
S. E.  el Sr.  g o b e rn ad o r ,  seguido de  su estado 
m a y o r  y de crecido n ú m e r o  de oficiales.

El  teniente  coronel  P i cu ent a  t o m ó , según 
el p r o g r a m a ,  el ma n do  de la f u e r z a ,  y  ya 
s abemos  de  qué  regimientos se componía y 
cómo es t aban clasificados. Asi que  solo h a 
r emos  especial m e n ci ón ,  y no solo por  op i 
nión propia ,  sino por  el voto general  de n a 
cionales y ex t ra nger os ,  de q ue  la t ropa estaba 
vest ida con un aseo imposible de  cr ee r  fuera 
del pa i s,  y  que  ma ni obr ar on  con una precisión 
digna del m a yo r  elogio , espec i al ment e si se 
a t iende á las dificultades que  pr esenta  el e n 
t regarse á los necesar ios  ejercicios por  lo r e 
cargada de servicio que se halla.  Los vivas  á 
SS. MM. y á la Car ta ,  dados  por  la p r i m e r a  
aut or i dad del E st ado ,  fueron repet idos por  to
dos con indecible entusiasmo.

Poco antes  de medio d i a ,  hora señal ada  p a 
ra el b e sa ma no s ,  S. E. el l imo,  arzobispo pr i 
ma do  de Or iente  fue recibido en el palacio 
del Gobierno con los honores  debidos  á la al 
ta posición q ue  o c u p a ,  y con el agrado ó que 
le hacen ac re edor  sus p r e n d a s  como h om b r e  
públ ico y part icular .

La corte y el bai le por  la noche fueron de 
los mas  concur r i dos  á q u e  he mos  as i s t ido,  lo 
cual  a n t ic ip ad a me n te  es taba previsto por la 
af luencia de personas  y de familias q ue  h a b ía n  
c o ncur r ido  de las p r ovi nci as ,  y t ambi én  por 
el gran n ú m e r o  de ext rangeros .  Pero ¿ e s  de 
a d m i r a r  el empeño  que todos mos t raba n en 
t oma r  pa r t e  en el j úbi lo del  dia 29 de Oct u
b r e ?  ¿ Q u i é n  podia olvidar  q ue  se festejaba en 
dicho dia el an i ver sa r i o del digno esposo de 
Doña María II,  del  p a d r e  de  los Pr íncipes  mas  
bien educados  de cuant os  visten la p ú r p u r a  
Real?

Hechas las s al vas ,  y concluido el besamanos ,  
él Excmo.  g ob e r n a d o r ,  ac omp a ña do  de los i n 
dividuos  pr esent es  de la C á ma ra  municipal  y 
d emas  personas  que alli se hal laban , se d i r i 
gieron al m o n um en t o  que la g r at i t ud  y el 
a somb ro  de los por tugueses  en la India  acaba 
de  er igir  al héroe q ue  sobrepujó á tantos h é 
roes en  el siglo XVI.

Y dice la historia que  por un  voto Alfonso 
de  A l b u r q u e r q u e  hizo edificar el convento de 
la S ie r ra  en Goa ; mas  ni el sent imiento p i a 
doso que  presidió á su origen , ni  los altos h e 
chos de a r m a s  de  que fue a c ompa ñado  el voto, 
y ni el s er  la habi tación de  la d i vi nidad l ibró 
al edificio de  la de st ruc t ora  ma no  del t iempo.

E s t ábans e demol iendo sus restos , c u an do  un 
espír i tu i lus t rado hizo e n t e n d e r  al conde das 
A n t as ,  entonces  g ob er na do r  general ,  de q ue  
la estatua del  f u n da d o r  de  la iglesia, del gran 
Alfonso de  A l b u r q u e r q u e , que  es taba coloca
d a en el f ront ispicio,  iba á q u e d a r  sepul tada  
e n t r e  las ru i nas .  Esta  observación no podia 
d e j a r  de ser  es cuc hada  por  un genera l  p o r t u 
gués , y la estatua se t rasladó á Pangim.  A c o r 
dóse er igi r  u n  m on ume nt o  por  medio de s u s -  
cr icion : nombr óse  al efecto una  comisión a d 
mini st ra t iva  , la cual ha sufrido di ferentes  al 
t er ac iones ,  a u n q u e  s i empr e pr es id i da  por  el 
encar gad o de la construcción y autor  del p r os 
pecto , el m a y or  del cuerpo de  ingenier os ,  el 
Sr .  José da Costa Campos.

Colocóse la p r i mer a p i e d ra  con toda s olem
n i d a d  en el dia 17 de F e b r e r o  de 184 3,  dia 
en q u e  se cumpl ían 333 años q u e  el conqui s
t ador  de  Goa la tomó por p r i m e r a  vez.

La estatua t r as lada da  se r ec o me nd a ba  por  
su ve n e r a da  an t i gü ed a d ,  pero es taba mut i lada 
é incompleta  por det rás  por  h aber se  construido 
p a r a  es tar  e mp ot r ad a  por  la mi ta d en la pa
r e d ,  por cuya razón el actual  gober nador  g e
nera l  S. E. el Sr.  consejero José F er r e i r a  P e s 
t aña  solicitó q ue  por la academi a de bellas 
ar les  de Lisboa se const ruyese  una  eslátua 
propia- para  el monument o.  Cont rar iado por 
la d emor a  y otros e mbar azo s ,  ansioso de tr i 
bu t a r  h om ena je  al héroe  que  infundió el e s 
panto  y el t e r ror  de los pueblos s i tuados  desde 
el golfo Pérsico hasta los m a re s  de la China,  
al capi tán q ue  después  de las g r an d es  p r u e 
bas de  valor  da da s  en Lar ach e y Ar ci la .  por  
dos veces conquistó á Ar mu z ;  que  pr i mer o  con 
solo su n o m b r e  y después  con la espada se 
apoderó de Goa;  q u e  subyugó ó Malaca,  Soar  
y O r f a z a n ; que  reduj o á escombros  á Cuziate 
y Máscate;  al político q ue  e n señ or eán dos e  de 
O r mu z  y de Malaca,  é i n v e nt an d o acometer  
igual em pr es a  con A d e n s , p r oc u r a b a  h a c e r  á 
la corona por tuguesa señora del golfo Pérsico,  
de  los m a re s  de la Chi na  y del  m a r  Rojo;  al 
conqui stador  f inalmonte q u e  prefirió á Goa 
p ar a  hacer la  cabeza de  toda el Asia,  p r oc ur ó 

E. y consiguió que  el art ista Rogunatazo 
res taur as e con gr an  fel icidad la ant igua esta
t u a , y q u e  se obsequiase el dia natal icio de 
S. M., el dia de S. M. el Señor  D. F e r n a n d o  II, 
o b s e q u i á n d o s e l a  me mo r ia  de uno de  los mas 
aguer r idos  é i lustres hijos de Portugal  q u e  el 
Rey escogió por  pat r ia  suya.

Él m o n u me n t o  es de  gusto del templo de  la 
gloria,  ad or nado  con doce elegantes  columnas 
de  or d en  c ompue sto ,  de  las cuales cuat r o a d o r 
n a b a n  el pórt ico de la ant igua iglesia de la 
Misericordia,  y no le descr i bi mos  minuci osa
m e n t e ,  por q ue  creernos q u e  va á publ icar se  
en es tampa p a r a  d is t r ibui r la  en t re  los s u s c r i -  
tores.

Llegado al mon u me n to  S. E. el Sr.  g ob er na
d or  gener al  esparció flores en la base de  la 
e s t á t ua ,  y d espu és  de u n a  b r e ve  alocución,  
repi t ió dos octavas  al usi vas  al asunto.

S. E. fue a pl audi do por  su  alocución,  y las 
b a n d a s  de  música de los regimientos  e n t ona 
b a n  h imnos  en honor  del  héroe  d é l o s  t iempos,  
del apogeo de  la gloria lus i tana  , en  cuanto  S. E. 
y los de má s  c i rcu ns t an t es  es taban poseídos de 
un pe nsa mi en t o  en que  n a t u r a l m e n t e  vi ene  á 
propósito el r ec ue rdo  de  un g r a n d e  general ,  
y á t rasmi t i r  á los soldados en el lecho del 
s uf r i mi ent o las gratas  ideas q u e  por su estado 
no les era  dado ir á b e b er  en la propia  fuente.

S. E. y la comi t iva se t rasladó con efecto al 
hospi tal  mi l i tar  que  vió y e x ami nó  con celo de 
general  , con la c a r i d a d  de cr is t iano y con el 
í nteres  de filósofo.

Nadie cesó de  a l a b ar  las sucesivas  mejoras  
de este i m po r t a n t e  es tabl ec imi ent o,  tanto en 
el r am o de hospi tales ,  p r o pi a me nt e  d ic ho ,  co
rno en el do la escuela médi co- qui r úr gi ca .

La noche del 29 de Oc t ubr e  se pasó a l egre
ment e e n  un br i l lant e bai le,  al q ue  concurr ió 
un crecido n ú m e r o  de  señor as  y caballeros,  
tanto de la capi tal  como de las provincias ,  que 
se r et i r ar on á la c o n c lu s ió n , ha ci endo votos 
por  la larga existencia de  la actual  familia 
r e i na nt e  , y por  la paz y p ros pe r i da d  de  n u e s 
tro pais  que  hoy ma s  q u e  n u n c a  es apre ci ada  
por  ios est ragos q u e  h a n  causado sus  repe t i 
das  i nt errupc iones .

N O T IC IA S N A C IO N A L E S
Santoña  21 de Enero.

La bal lena que hace algún t iempo dije á YV. 
h ab er se  visto de sde  los a r enal es  de Noja é Is
la , todavía no ha  a b a n d o n a d o  las playas de 
esta costa. Dias pasados  volvió á verse desde  
el puer t o de G a st r ou r di a le s , y a u n  sal ieron en 
s u persecución a lgunas  lan chas  con aparejos  
y a r m a s  de fuego;  pero t ampoco se a t rev i er on 
á acer car se  t emi endo alguna desgracia.  El c e 
táceo se hizo mas  a f ue ra ,  ignorándose su r u m 
bo y parader o.

Dicen los versados  en las cos tumbr es  é ins 
t intos do este an i mal  q u e  no d ebe  ser  por  es
t ar  her ido ó enfermo, po r  lo q u e  a n d a  por  es 
tos ma re s  , sino por h a b e r  p e rd i do  su c o m p a 
ñ ero  h e m b r a ,  si es m a c h o ,  ó viceversa.

Hace mas  de 20 dias  que  es tamos suf r iendo 
un temporal  horroroso del Norte  y Noroeste 
q ue  ha cubier to de  nieves  en  dos ó t res oca
siones las mo n ta ña s  vecinas ,  y q u e  sin t regua 
ni descanso descarga sobre la costa aguaceros  
y tan frías gr ani zada s  q u e  á todos nos t iene 
e n t re  tizones.

Lo mas  n o t a b l e , y que  s o r p r e n d e  s o b r e m a 
nera  á los que por  p r i m e r a  vez viven en este 
pais ,  son las t r onad as  espantosas  t r aí das  á i n
tervalos por  aquellos furiosos vientos.  E n  el 
interior  y Mediodía solo en el ve ra no  y en el 
otoño se s i ent en t r ona da s  semejantes  por  la 
m u c h a  electr icidad de q u e  n a t u r a l m e n t e  e n 
tonces se halla ca rg ada  la a t m ós fe ra ;  pero 
a qui  son co mune s  en todas las estaciones del 
año.

Ninguna desgracia  sin emb ar go  tenemos 
q u e  de pl or ar  hasta ahora  por  aqui ,  ni en la 
m a r  ni en la t i e r r a ,  por  efecto de temporal  
tan duro.  Un r ayo q u e  cayó noches  pasadas  
en el fuer t e del  Rast r i l lar  solo d e s t r uyó  el 
a s t a - b a n d e r a  y esparció por el suelo las balas 
ap iñada s  de la batería.  (11.)

Zam ora  25 de Enero.
Anoche á las n ue v e  empezó á nevar ,  pero 

apenas  se cu br í a  el suelo,  y hubier a sido 
útil ísimo q u e  hubi es e cont inuado,  por qu e hace 
tres meses  q u e  no ha llovido. Hoy cont inúa 
cargada  la atmósfera,  y no será  ex t ra ño  que 
caiga mas  nieve.  E n efecto , todo el dia sigue 
nevando,  pero no cuaja por ser  de  b landur a.

Hace dias se ha dicho h aber se  n o m br ad o  a l 
calde corregidor  p a r a  esta c i u d ad ;  pero hasta 
ahora  no se ha pr es ent ado,  y acaso no sea 
cier ta esta noticia.  (Id.)

Sevilla 25 de Enero.

Una au tor id ad .  =  Cuand o supi mos  q u e  el 
Gobierno había  no mb r ad o  al Sr. D. J oaquín 
del Rey Jefe civil del dist r i to de Osuna , m a 
nifestamos nues t ra  complacencia por el acierto 
de esto n o m b r a m i e n t o ,  por qu e nos e r an  co
nocidas las b ue n a s  ci rcunstanci as  del agrac ia
do para  el dest ino q u e  de sempeña .

Nuestras  esperanzas  h a n se  confi rmado por

noticias que  nos s umi ni s t r an  personas  f idedig
nas a v e c in d ad as  en Osuna.

El Sr.  R e y ,  con celo infat igable y con la 
discreción que  en él r e c o n o c e m o s , ha logrado 
me jora r  la policía u r b a n a  de aquel  hermoso 
p u e b lo ,  prohi bi endo que las aguas  sucias se 
a r r oj en  á la cal le,  que  se s i túen los car r os  y 
car r et as  q u e  impe dí an  el t ránsi to por  ellas, 
mul t an do  á los que las en su c ia n ,  y di sponi en
do de sapar ezc an los estercoleros que se tole
r a b a n  á las en t ra d as  de la población,  foco p e 
r en n e  de i nmu ndi c i as  y de exhal ac i ones  no
civas.

T am bi é n  ha hecho so mejore el aspecto p ú 
bl ico,  t ras ladando la plaza de abastos  á otro 
p u n t o ,  s acándola del  boni to y elegante  paseo 
que  ha y  en  el cent ro de la población,  q ue  á 
mas  de afearlo,  se hal laba en el m a y or  d e s 
aseo y a bandono.  La reconst rucción del m e r 
cado nuevo ha de  hacerse  con igualdad y 
g u a r d a n d o  las de bidas  proporciones.

No se l imita el celo del  Sr.  Rey á embel lecer  
la capi tal  de su dis t r i to,  sino q u e  se ex t i ende  
á vigi lar por  la s e gu r i d a d  pú bl i ca ,  atención 
i mpor t ant e  q u e  r eclama todo el desvelo de las 
autoridades.  Ya ha s o r pr endi do  un gari to d o n 
de j u g a b a n  16 pe rs ona s,  ha  hecho a p r e h e n 
siones de a r ma s  p r o h ib i da s ,  ha ca pt ur ad o  v a 
rios mal hech or es ,  cuya  co nduc ta  era sospe
chosa en el t é r m i n o ;  y p a r a  m a y or  s eg ur i da d  
del veci ndar i o,  con autorización del Sr.  Jefe 
polít ico,  se es t abl ecerán los alcaldes de  b a r 
r i o ,  que  tan necesar ios son c uando en los p a r 
tidos a c a ba n  de s u pr i mi r se  los comisarios de  
P. y S. P.

Con lo hecho por  el Jefe civil de Osuna b as 
ta p a ra  q ue  su co nduct a sea a p r e c i a da  del  
veci ndar i o y a t e n di d a  del Gobierno.  Pero se
gún nos i ns inúa n t iene a d e m a s  pr oyec t ado el 
mej orami ent o del a l u m b r a d o  públ ico,  y  sobre 
todo el dei  servicio de bagajes  y alojamientos,  
qu e  es una de  las cargas  mas  pe sadas  y ve j a
torias q u e  e x p er i m en t a  el pueblo de Osuna 
por el t ránsi to cont inuo de  tropas.

Como amigos i mparc i al es  del  Sr.  R e y ,  nos 
alegramos  de q ue  asi cor r es ponda  á la con
fianza que  ha merecido al Gobierno.  (Indep.)

El domingo últ imo se verificó la t raslación 
de la pa rr oqu ia  de la Magdalena ,  s i t uada  en 
una de las capil las del Compás de San Pablo 
desde  la demolición q u e  de su iglesia p r i mi t i 
va hic ieron los f ranceses  en 1811 , al templo 
suntuoso que está inmediato.  Esta ce remoni a 
so hizo con la pompa pos i ble ,  l levando á su 
divina Magestad bajo pálio el Excmo.  Sr.  Don 
Manuel  López Ceper o,  d eán  de la santa igle
sia ca tedral  , para  su depósito en el sagrar io 
de la n ue v a  iglesia. El a c o mp a ña mi e nt o  fue 
n um e r os o ,  c o n c u r r i e n d o , á mas del clero p a r 
roquial,  muc h as  personas  de  las mas d i s t i ngu i 
das  de la feligresía.

Con ant icipación se habí a t ras l adado la pila 
baut ismal  á una de las capil las de  S. Pablo,  
y dicho Excmo.  s eñor  quiso i na u g ur a r l a  b a u 
t izando á un niño pob re  del ba rr io  de  la Ces
tería. Este acto se hizo t ambi én  con la sol em
n i d a d y apara t o co n ve n ie nt e ,  es t ando la c a 
pilla a d o r n a d a  de h er mo sa s  colgaduras,  y los 
a l tares  llenos de  luces.  La m a d r e  del niño, 
pob re  de f o r t una ,  t uvo el consuelo de  r e c i 
bi r  un  b u e n  regalo de  pa r t e  de dicho s eñor  
deán.

Esta traslación es taba  r ec la ma da  ha  t iempo,  
por que era har to  r idículo q ue  una  de las 
par r oqui as  mas populosas y r icas  de la c i udad  
es tuviese relegada á u na  capil la pobr í s i ma y 
r e d u c i d a ,  cu ando  á 10 pasos se hal laba un 
templo tan magnífico,  como es la ant igua igle
sia de  San  Pablo.  Este  acontecimiento ha 
causado on todo el vecindar io la mas  grata 
compl acenci a .  (Id.)

Una n u e v a  ocasión so nos presenta  pa ra  e n 
comi ar  el celo de los empl eados  en el r amo 
de P. y S. P. y m u y  es pecialmente del digno 
comisar io del  te rcer  dist r i to,  D. Ramón Gon
zález^ El dia 20 del actual  un h o m b r e  como 
de 2 /  años  de e d a d , vis t iendo pantalón y g a 
bán n e gr os ,  se present ó en la casa de h u é s 
pedes  de Doña María de la Salud Da ma,  si
t ua d a  en la calle del Angel ,  núm.  13,  solici
tando ha bi tac i ón;  mas como se le hubiese m a 
nifestado que  no h a b í a ,  m a rc h ó en seguida á 
otra casa do igual clase , que  t iene en la calle 
de I tál ica,  núm.  2, D. José Ortega.  Convino con 
este en precio y condiciones ,  q u e d an d o a p l a
zado pa ra  volver  á a l morzar ;  pero an t es  q u e  
lo ver i f icase ,  pasó á otra casa de pupilos,  n ú 
mero 1 0 ,  de  la calle de la Muela ,  ha ci endo 
igual sol ici tud y real izando otro ajuste.

A las diez y medi a regresó el desconocido á 
la casa de Ortega,  don d e  almorzó en c o m p a 
ñía de  otros h ué sp edes ,  notándose que  m i e n 
t ras se p r e p a r a b a  el de sa y un o se i nt rodujo en 
dos habi taciones ,  sin d u d a  con mala intención 
q u e  no pudo real izar  por  la vigi lancia de u na  
j ó v e n , hija del dueño.

Ac aba do  el a l mu er zo ,  salió el h ué sp ed  cos
mopoli ta , y dir igiéndose ó la casa de la calle 
de la Muel a,  tomó s egundo d e s a y u n o , pidió 
q ue  le var iasen la habi tación qu e  tenia dest i 
n a d a , y después  de u n a  hora de amistosa c o n 
versación con varias  personas  q u e  alli se e n 
c o n t ra b an  , a p rov ech ando  la ausencia  de e s 
tas , se int rodujo en los c u a r t o s ,  cuyas  l laves 
es t aban colgadas de un  clavo , descer ra jó  t res 
baúles  y  un neceser  y h u y ó,  l levándose varias  
a lhajas  de plata , u na  ca dena  de oro de reloj, 
una  corbata  negra de s eda ,  muc hos  pañuelos  
de oían y algunos cigarros habanos.

I ns t ru ida  de este suceso la a u tor id ad  s u p e 
r i or ,  comunicó las ór de n es  opor t unas  á sus 
de pe nd ie nt es ,  y á pesar  de  la v a gued ad  de las 
s eña s ,  se ha logrado ya la prisión del c r i m i 
nal ,  reconocido por las personas  á qu i enes  ha 
estafado , debiéndose un  servicio tan i m p o r 
t ante  á las disposiciones del m e n c i o n a d o  c o
misar io,  y á la ac t iv i dad infat igable del  c e l a
dor de su distri to D. José Tinoco.

Sabemos  que  han sido devuel tos  á sus d u e 
ños las alhajas  y d e ma s  pr endas .  (I). de S.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S *  

P r e s i d e n c i a  d i :l  S r . M o n .

Sesión del dia 29 de Enero de 1848.
Se a b r e  á las dos y media con escasa c o n 

c ur r e n c i a  en  los bancos  y t r i buna s.  E n  el del

Gobierno so e n cont r ab a solo el Sr.  Ministro de 
Gracia y Just icia.  Leída el acta de  la sesión 
a n t e r i o r ,  quedó a p rob ada .

E x p e d i e n t e .

Se publ icar on como leyes las cíos s iguientes 
q ue  a c a ba n  de ser  s anc i onada s  por S. M.

P rim era.
Sobre  r eemplazo de 25,000 h o m b re s  p a r a  el 

ejérci to. Se runda.
S ob re  sociedades  mercant i l es  
La comisión n o m b r a d a  p a ra  e x a m i n a r  el 

proyecto de ley adicional  á la ley electoral  ha 
n o m b r a d o  p ar a  p r es iden te  al Sr.  0 1ó zag a, y  p a 
ra  secretar io al Sr.  E s t e b a n  Collantcs.

ORDEN DEL DIA.
Dictámenes de la comisión de peticiones.

Sin discusión se a p ro b a r o n  los c o m p r e n d i 
dos de s de  el n ú m e r o  48 al 52 inclusive.

Leido el n ú m e r o  5 3 ,  que  se ref iere á u n a  
pet ición de la j un ta  de  comercio d e  Vigo p a r a  
q u e  el Congreso a bogue  por  la l i be r t a d de c o
mercio en  gener al  y en p a r t i c u l a r  po r  el d e s 
es tanco de  la s a l , y acerca  de  la cual  la co
misión pr opo ne  q u e  pase á la comisión de  p r e 
supuest os ,  di jo 

El Sr.  INFANTE:  P a r e c e r í a ,  s e ñ o r e s ,  que  
ha bi en d o hab l ado  yo el sábado úl t imo acerca 
del  deses tanco de la s a l , de be r í a  cal lar  hoy 
q u e  se t ra ta  de una pet ición de  la j u n t a  de 
comercio de Vigo, r ef erente  á este mismo a s u n 
to en p a r t i c u l a r ,  y en  general  á la l iber t ad  de 
comercio.  Mas como la ma ter ia  es i m po r t a n t e  
y de g r a n d e  ínteres,  el objeto con q u e  hoy to
mo la p a la b r a  es con el de exci tar  á los s eñ o
res que  compone n la comisión de  p r e s u p u e s 
tos p a ra  q ue  m i r e n  este negocio i mpor t ant ís i 
mo con la consideración que de  suyo rec l ama.  
Cuando v engan  los presupues tos  p r o c u r a r e m o s  
r e m e d i a r  este mal  de  q ue  se que jan lodos los 
españoles.

E n  cuant o al d i c ta me n solo tengo que a g r a 
de cer  á los señores  de la comisión los t é r mi 
nos en que le han r ed a ct ad o ,  por q ue  en los 
es t rechos  l imites en q u e  la t iene r e d u c i d a  el 
r eglamento ,  no podrá h a b e r  hecho mas sino que 
pa sa ra  esta pet ición á la comisión de p r e s u 
puestos.

Insisto en ex c i t ar  el celo de los s eñores  que 
f orman la comisión de pr es upu es tos  p a r a  que 
t omen m u y  en consi der ac ión este negocio,  que 
es de s u m a  t ras cen denc ia .  Yo no me c a n sa r é  
de a b o n ar  por el deses t anco de  la sal ,  por  c u 
ya me d id a  es tán tan interesados en nuest ro  
pais la i ndu st r ia  de  salazones y la ganader í a .

El Sr .  MADOZ: C i er t a m e n t e ,  s eñor es ,  que  
es de l icada  la s i tuación en q u e  hoy me e n 
cu ent ro  p a ra  contes tar  á las p r i m e r a s  y úl t i 
mas  pa labr as  del  discurso q ue  a caba  de  p r o 
n u n c i a r  el Sr.  Infante.  El Sr.  Infante  aboga 
por el deses tanco de la sal , y ha consignado 
el deseo de que d esap ar ezc an  las leyes r e s t r i c 
t ivas :  esto q u i e re  deci r  que  en las cuest iones 
económicas  el Sr.  Infante  y yo no es tamos  m u y 
de  acuerdo.  Pero he  obs er va do  en su discurso 
q u e  S. S. ha  abogado por  unos  i nt ereses  q u e  
yo defiendo t a m b i é n ,  por qu e consignado está 
en muc hos  de mis discursos  cuánto he d ef en
dido aqui  los in t ereses  de  los f oment ador es  de 
salazones y los de los ganaderos .

La cuest ión del deses tanco de la sal ,  s obre  
la cual  no prejuzgo ah ora  opinión a lguna  , se 
p r es en t a  aqui  en defensa de  intereses q ue  en 
mi juicio p u e d e n  ser  protegidos siu ne ces idad 
de a c u d i r  al desestanco.  Yo de  mí  sé deci r  
que no p r oc l a m a r é  este p r in c i p io ;  q u e  tengo 
co ncebi do un p ens ami en t o  p a r a  q u e  sin a c u 
d i r  á esta m e d id a  se prot ej an los i ntereses  de 
los f oment ador es  de  salazones y los de los g a 
n a d e r o s ,  que  si se adopt a por  las Cortes  no 
r e c i b i r án  la sal de n i n g un a  m a n e r a  á precio 
mas  bajo que  aquel  á q u e  ha  de faci l i társela el 
Gobierno.

Yo p ue d o  a s eg u ra r  al Sr.  Infante  q u e  d e s 
de  q u e  se const i tuyó la comisión de p r e s u 
puestos  de Hacienda , ha t r aba jado  c ons t an t e
me n te  , r e u n ié n do s e  todos los dias  por  e s p a 
cio de t res  h o r a s ,  y en ellas se ha n vent i l ado 
las pr i nc ipal es  cuest iones del ramo.  E n  ella se 
ha t r a t ad o de la cuest ión de  la s a l , acerca  de 
la cual  yo p r e se nt a ré  un  voto p a r t i cu la r  con
ci l lando el ínteres  de  los f omen tador es  y de 
la ga nade rí a  , sin c o mp ro me te r  á las Cortes por  
el déficit  q ue  p u e d a  resul tar  de  la v en t a  de 
las sal inas.

Dice el Sr.  In f an t e :  Yo deseo q u e  la g a n a 
dería.  q u e  en otras épocas ha tenido t an t a i m 
por t anci a en E s p a ñ a ,  vue l va  á ad q ui r i r la  de 
n u e vo ,  y considero q u e  uno de  los medios p a 
ra lograr  este objeto es el q u e  p u e d a  a d q u i 
r i rse  la sal á un precio s u m a m e n t e  ventajoso;  
pero yo creo q u e  este objeto p u e d e  lograrse 
sin a c u di r  al de ses tanco,  y que  si se a dopt a el 
s i s tema q u e  yo he de p r o p o n e r  en mi voto 
p a r t i c u la r  , el Gobi erno e x p e n d e r á  la sal á u n  
precio ma s  bajo q u e  aquel  á q u e  p o d r í a n  da r l e  
los pa r l i cul ar es  si se deses tancase.

Respecto al tabaco es cuest ión a u n  ma s  d e 
l ica da ,  p o r q u e  en mi juicio es una r e n t a ,  q u e  
c u an do  esté bien moral izada  la ad mi n i s t r ac ió n  
de b e  pr odu ci r  de 260 á 280 mil lones de  r e a 
les , y no se concibe t an fáci lmente el qu e  se 
p r ive  al Gobierno de 140 mil lones l íquidos  
q u e  le v e n d r á n  á produci r .

Cast iguemos pues  todo lo posible el p r e s u 
puesto de gastos ,  y luego q u e  se h a y a n  obt e
nido las ma yor es  e c onomí as ,  se e n t r a r á  en la 
cuest ión del  desestanco de la sa l ,  y de todas 
aquel las  cosas que  mas  Ínteres  ofrecen á la 
indu s t r ia  y á la agr i cul tur a.  E nt onc es  se h a 
bl ará  con extensión , y cu en te  el Sr.  Infante  
q u e  c u a n do  se t ra te  de  abogar  por esos i n t e 
r es es ,  me  e n c o nt r ar á  s ie mpr e  á ' s u  lado.

1 or lo d e ma s  , la comisión de  pr es u pu e s t os  
ue Hacienda de b e  deci r  que no descansa  un 
moment o;  m a ñ a n a  p ro ba b l e m e n t e  e mp e z a r á  
sus  sesiones con el Sr.  Ministro del r a m o ,  y 
se Iialla a n i m a d a  del ma s  vivo deseo de  h a 
cer  todas las economías  que  sean compat ib les  
coa las a tenciones  s agr adas  do un Gobierno,  
bien sea de esos bancos  ó de estos.

El Sr.  I NFA NT E:  El Congreso h a b r á  c o n o 
cido q ue  al h ab l ar  de esta mat er ia  no he  h e -  
e ío alusión alguna ni á esos bancos  ni á estos, 
por qu e  b i en  sé q u e  en cuest iones  económicas  
na n r a  muchos  señores  de  los bancos  de e n -  
ien te  q ue  vo ta rá n  conmi go,  al paso que  me 

a b a n d o n a r á n  algunos de Jos que se s i entan en 
estos. Mi objeio ha sido solo l lamar  la a te n-  
<ion sonre este p a r t i cu la r ,  para  que t om á n d o 
se en cuent a todas las razones  que  h a y a ,  la 
comisión de pr esupues t os  diese su d i c t am en ,  
con tormo a los datos q ue  reuniese.  Yo no he 
habl ado una pa l abra  sobre el desestanco del 
ta b ac o ,  por que  mi án i mo está convenci do de 
c uant o respecto á esto ha expues to el Sr. Ma

doz ; y si t u v i e ra  el mismo convencimiento 
respecto á la sal , no h u b i e r a  habl ado t a m 
poco.

Por  lo d e m a s  hace  muc hos  años  que estoy 
por  la l i be r t a d  de comerci o,  y cu an do  llegue 
la discusión p r e s en t a ré  razones  y he chos  que 
creo c o n v e n c e r á n  de la ne ce s id ad  de que  sal
gamos de este es tado last imoso,  y p r ob a ré  que 
si c ont inúa  este o rd e n  de  cosas,  bien podemos 
p e r d e r  la e sper anza  de e l evar  nuest ro  comer
cio al es tado f loreciente e n  q u e  se encuent ra  
en  ot ras  naciones.  Si la comisión de  hacienda 
opi na  como el Sr.  Madoz no h a b r e m o s  adelan
tado poco ahora  con q ue  se a p r u e b e  lo que 
S. S. p r o p o n e ,  y p od emos  a b r ig a r  la esperan
za de  q u e  si no en esta legislatura , en la in
me di a t a  q u e d a r á n  corregidos  estos males,  p o r 
q u e  el Gobierno,  p e n sa n do  s obre  esta materia,  
y f o r mánd os e  la opinión como se va f o rm an 
d o , d i s c u r r i r á  el medi o de tener  los pr es u
puestos  sin esos i n conve ni en t es  que nos impi 
d e n  q u e  h a y a  m a s  r i q u e z a , tant o territorial, 
como p e c u a r i a ,  como agrícola ,  como comer
cial.

El  Sr.  M A D OZ ; Me h a  colocado el Sr.  In
fante en una s i tuación s uma me nt e  delicada,  
p o r q u e  ha  veni do á s u pon er  que con mis 
ide as ,  que  con esas leyes que  algunos l laman 
r e s t r i c t i v a s ,  no se de s en vue lv e  la riqueza co
mercial  del  p a i s : esta cuest ión es m u y  del ica
da ,  y no p u e d e  tocarse por  incidente .

Creo q u e  nue st ro  comercio i nt er i or  debe go
z a r ,  no solo de  toda la l ibe r t ad  posible ,  sino 
c ont a r  hasta con la protección del  Gobierno,  y 
ese es el pe ns a mi en to  d o m in an te  de la sección 
de  H a c i e n da ,  pero  no nos de jemos seduc ir  por 
las teorías,  p o r q u e  s abe  el Sr.  Infant e que en
t r a r e m o s  en el e x a m e n  de teni do del  resul tado 
de  r ef or ma del Sr.  S a l a m a n c a ,  y veremos  que 
los pr odu ct os  de  a d u a n a s  h a n  d i smi nuido en 
estos úl t imos años  en  t ér mi no s  q u e  estoy con
venci do de  que  los q ue  ab ogan  por que las 
a d u a n a s  se l l even a r r i b a ,  h a n  de  v e n i r  pronto 
al Congreso p id i endo  q ue  se t r a i ga n  mas acá, 
p or q u e  lo q u e  r es ul ta  es q u e  hoy los contra
b a nd is t as  es t án  l lenos de  c o nt ra ban do .

No se crea por  esto q u e  no soy yo defensor 
de  los intereses  a g r í c o l a s : p o r  eso suplico al 
Sr.  Inf ant e que no me  ponga ma l  con los h om 
bres  i lus t rados  que en E s p a ñ a  ab ogan  por  la 
l iber tad de comercio.  Yo o b s e r v o ,  y observo 
con gusto , q u e  los h o m b r e s  q u e  es tán  por esa 
l ibe r t ad  en todo su r igor  v a n  replegándose y 
re t i ránd ose  á otros a t r i n c h e r a m i e n t o s ,  y llega
rá  dia sin d u d a  en q u e  q u e d e  esa opinión 
rect if icada.  E n p o d er  del  Go bi er no  existen e x 
posiciones del comercio de  b u e n a  fe y de p u n 
tos m u y  r es p et a b l es ,  en q ue  se l a me nt an  de 
q u e  á beneficio de  u n a  legislación que  afortu
n a d a m e n t e  ha d u r a d o  pocos meses  , se han 
me nos c ab a do  sus i nt ere se s  y se h a n  es tableci 
do factorías q u e  h a n  t ra í do  el co nt ra ban do  
p a r a  ve nder lo  en Castilla , en M adr i d  , en To
ledo y en la provi nci a de  C i ud ad -R ea l .  Esto 
es lo q u e  d ebe  e v i t ar se ;  pero por  lo demas,  
d o n d e  el Sr.  Infante crea q u e  d e b e  d a rs e  i m
pulso al comercio , alli me e n c o n t r a r á , asi co
mo me pe rs ua do  del b ue n  juicio y talento cl a
ro de S. S. q u e  alli d o n d e  vea q u e  se p r e 
s e n t a n  razones  en f avor  de  los in t ereses  i n 
d u s t r i a l es  t am bi én  me pr es t ar á  su apoyo.

El Sr.  MUCHADA : No en t ro  en la cuest ión 
que se d i s c u t e ,  y sí solo en la r elat iva á  la 
s al ,  y esto es me n e s t e r  j uzgar lo  p o r  lo q u e  la 
i n d u s t r ia  es en sí ;  y y o ,  como r ep r es en ta n te  
de  u n a  pr ovi nci a t an  d i r e c t am en t e  int eresada ,  
deseo v i v a m e n t e  q u e  l legue el dia en q ue  h a 
gamos  v e r ,  y d e t e r m i n e m o s  en a r m o n í a  con 
el v e r d a d e r o  ínteres  de  nue s t r as  sal inas.  B ue 
nas  y e v iden t es  p r u e b a s  t enemos  ya con el 
resul tado de  las disposiciones q ue  en  igual 
asunt o a d opt ar on  ú l t i ma me n te  I nglater ra  y 
Fr anc i a.  Creo q ue  con un p equeñ o t r i buto que 
se i mpo nga  á c a d a  fanega r es ul ta r ía  un  posi
tivo benef icio,  mas  c o nven ien t e  q ue  el deses
tanco de  la sal.

El  Sr.  J A E N : Ha dicho el Sr .  Madoz que 
an t es  de  m uc h o los que  se int eresaron en la 
ins talación de  a d u a n a s  v e n d r í a n  á rec lamar  
q u e  se t r as l ada sen  ; pero yo aseguro q ue  no 
c o m p o n d r á n  este n ú m e r o  los comerciantes  de 
b u e n a  f e , y q u e  al c ont ra r i o s upl icar ían estos 
al Gobi er no q u e  las l íneas de  a d u a n a s  se colo
c a r a n  mas  es t r ec ha s  como debí an  estar.  Mis 
opiniones  s obr e  arance l es  son diversas  de las 
del Sr.  Madoz,  y mis  doc t r in as  cu e nt an  dent ro 
y fuera del  Congreso con el voto de personas 
m u y  i l us t radas .  Es  i nnegabl e que estamos 
i nu n d a do s  de  c o n t r a b a n d o ,  p o r qu e  las líneas 
de  a d u a n a s  es tán mal  es tabl eci das  , y sobre 
todo p o r q u e  s i endo tan  excesivos  los derechos,  
se al ienta  á los c o nt r a b a n d i s t a s ,  y reinciden 
en  su t r á f i c o , a u n  c u a n d o  a l guna vez salgan 
m a l , p o r q u e  c uando  logran s u objeto se r es ar 
cen con creces  de  sus  pé rd i das .

El Sr.  MADOZ: Yo no h e  e n t ra do  en la 
cuest ión de  a r a n ce le s ,  y  en  cu ant o  á que el 
Sr.  Jaén  y yo di fer imos  de  modo de pensar  
en m a t er i a s  ec on óm ic as ,  tengo el sent imiento 
de  oslar  conven ci do  de ello. He dicho,  y siento 
q ue  S. S. no me h a y a  ent endi do,  q u e  algu
nos i n d i v i d u o s ,  guiados  por  un espír i tu de 
patr iot i smo,  h a n  signif icado s u  deseo de q ue  
se es tab l ec i er an  las l íneas de  a d u an a s  en el 
Pi r ineo y  poco di s t antes  e n t r e  sí ,  y q ue  los 
mismos h a n  de pe d i r  que  e n t re  la p r i m e r a  y 
s e g u n d a  l ínea h a y a  m a y or  distancia á fin de 
ev i ta r  lo que  s u ce d e  h o y :  ha y  pais don d e  en-, 
tre una  y otra l ínea se e n c u e n t r a n  t er renos  
en e x t r e mo  montuosos  que  facil i tan g r a n d e 
m e n te  la operación del c o n t r a ba n do ,  y m i e n 
t ras  e n t r e  una  y otra línea no h a y a  e x t e n 
sión ba stan te  p a r a  q u e  en una  noche no se 
p u e d a  veri f icar  un  c o n t r a b a n d o ,  el erar io su
fr i rá g ra nd e s  perjuicios y p é r d i d a s  mas  con
s ider ab l es  cada dia. Creo pues  que l legarán 
aqui  las mi s ma s  pe rs ona s  que  c r ey er on  que  
las a d u a n a s  es tablecidas  unas  i nme di at as  á 
las otras p r o d u c i r í a n  felices r es ul t ado s ,  d i 
ciendo q u e  el éxito ha just i f icado lo contrario.  
El r esul tado es q u e  la me di da  adopt ad a hasta 
ahora  lia sido f avorable  á los q ue  se ejerc i 
t an en el c o n t r a b a n d o ;  y esto es lo q u e  he 
dicho,  y esto es lo que  deseo se remedie.

El Sr.  PRESIDENTE : Ruego á los Sres.  Di
pu t a do s  pr es ten  atención á lo q u e  se va á vo
t a r  en este momento.  Ac er ca  de peticiones el 
r egl ament o pr ev ie n e  tres cosas:  no ha lugar á 
d e l i b e r a r ;  téngase p res en t e  á t iempo oportuno, 
y pase al Gobierno.  La comisión,  acerca de la 
pet ición que  nos ocupa , ha opinado q u e  se 
tenga pr es ent e en  t iempo opor tuno,  y que pa
se á la comisión de  presupuestos.  Los señores 
Diputados  t e n d r á n  esto pr esente  pa ra  votar.

(Varios Sres.  Diputados  p iden la palabra.)
El Sr.  P R E SI DE NT E:  No hay palabra.
Puesto á votación el d i c t amen fue aprobado.
Lo fueron i gua l ment e sin discusión los dic

t ámenes  relat ivos á las pet iciones núms.  54 ,  55
y fifi-



Continuación de la ley del notariado.

El Sr. YILLAYERDE: Es de nú deber ha- 
rer una explicación acerca de la especie de 
diferencia en que parece encontrarse la comi
sión con el individuo de ella que tiene el ho
nor de hablar al Congreso.

Señores, el artículo anterior de la comisión 
dice (leyó). El Congreso , aprobando el arl. 79, 
antes 80, ha respetado los derechos, no solo 
de los escribanos efectivos , sino de los tene
dores de esos oficios, sírvanlos ó no.

El Gobierno en este artículo propuso un de
recho mas en favor de estos individuos, que 
la comisión se apresuró á respetar : este de
recho consiste en librarles del prestamiento de 
la lianza que , según esta ley , han de prestar 
lodos los notarios.

El Gobierno dijo: Los notarios que lo fue
ren de oficios enagenados perpetuamente ó de 
por vida no prestarán la lianza; y á esto aña
dió la comisión: ni sus herederos y parientes, 
en lo que no hizo mas que seguir el pensa
miento del Gobierno aclarando y mejorando 
[os derechos de los tenedores de oficios que 
esten en turno para consumirse, lo que se con
sigue librándolos de la fianza.

°Como estaba redactado el artículo, ocurría 
que siguiendo á la palabra de por vida la de 
herederos, como que el tenedor de un oficio de 
por vida no lo trasmitirá á sus herederos, pa
recía un contrasentido; pero la comisión lo 
ha redactado de modo que la palabra herede
ro obra sobre los dueños de oficios enagena
dos perpetuamente, y la palabra representan
tes sobre los dueños de oficios de por vida, 
siendo la redacción de esta manera (leyó). Es 
decir, que en la redacción nueva se destierra 
Ja palabra representante, y se conserva la de 
herederos y la de tenedores de oficios enage
nados perpétuamente. Siguen los tenedores de 
oficios enagenados de por vida , y sobre estos 
110 se dice nada.

Yo creo , señores, que ambas redacciones 
pueden combinarse muy bien. Los oficios ena
genados perpétuamente son de dos clases: lo 
son por juro de heredad, y lo son también 
enagenados de la corona; pero con calidad de 
renunciables. Los renunciables lo son simule- 
mente los unos, y otros son renunciables1 de 
una, de dos ó de mas renunciaciones. Respec
to de estos el Gobierno ha fijado su atención 
cuando dijo: Los notarios que lo fueren de ofi
cios enagenados de por vida , aun siendo re
nunciares, los conservarán con ciertas forma
lidades, tales como la de que el renunciante 
viva lo menos 90 dias después de la renuncia, 
que se pida el título á los 60 dias de ella, y 
se tome posesión á los 90, y esto también lo 
ha tenido en cuenta la comisión.

Por consiguiente, señores, creo que la re
dacción del artículo tal cual yo la presento 
debe adoptarla el Congreso, y sí el Sr. Moyano 
estuviese conforme con mi opinión podría 
desde luego procederse á votar. Yo no tengo 
empeño en sostener esta cuestión, ni ella se 
roza lo mas mínimo con mi amor propio, y 
por otra parte me gusta ser condescendiente 
con los compañeros y agradar á todos. Con
cluyo pues suplicando al Congreso se sirva 
dispensarme haber dado márgen el dia de 
ayer, aunque con los mejores deseos , á que 
esta cuestión terminára entonces de la manera 
que los Sres Diputados saben.

El Sr. MOYANO: Señores, aqui hay dos 
cuestiones; una que hace relación al modo 
con que ayer se terminaron los debates sobre 
la ley del notariado, y otra que versa sobre los 
términos mas ó menos propios en que deba 
redactarse el artículo que nos ocupo.

El art. 18 de esta ley dice: (S. S. lo lee y es 
relativo á la fianza que deben prestar Jos no
tarios.) En esta ley se hace una innovación 
grande respecto á las obligaciones de los es
cribanos. Los escribanos actuales no tienen 
necesidad de dar esta fianza; pero de hoy 
mas todos los que han de ser notarios tienen 
que hacer este depósito, que es de donde han 
de salir las multas en que por sus faltas in
curran.

Viene luego el art. 84 que previene que los 
notarios de oficios enagenados perpétuamente 
y sus herederos, como Jos que lo fueren de 
por vida , no estarán obligados á prestar la 
fianza prescrita en el art. 18. Hay dos clases 
de escribanos en la actualidad, cuya circuns
tancia preciso es que la tenga muy en cuenta 
el Congreso. Ilay unos escribanos cuyos oficios 
proceden de enagenacion de la corona perpe
tuamente, y otros que solo han adquirido este 
título vitaliciamente. Decia ayer un Sr. Dipu
tado, hablando de este asunto, que respecto 
de los escribanos de por vida no podia tener 
aplicación la palabra herederos, porque si su 
título solo era vitalicio, mal podia trasmitirle 
á sus herederos. Por consiguiente no conside
ro deba el Congreso dar lugar á que, admi
tiendo la antigua redacción del párrafo, pudie
ra venir alguno suponiendo que en virtud de 
los términos en que estaba concebido este ar
tículo , podia él entrar á desempeñar el oficio 
de su antecesor. Todas estas dudas quedan 
explicadas con la nueva redacción que se da 
al párrafo..

Tiene ademas la nueva redacción dada al 
párrafo la ventaja de que está conforme con 
ja opinión del Gobierno; y únicamente el se
ñor Villa verde, en el momento de irse á dar 
cuenta de la nueva redacción, tuvo á bien 
hacer las. observaciones que el Congreso ha 
oido, combatiendo el pensamiento de la ma
yoría con reflexiones de muy poca impor
tancia.
. Pero viniendo ahora á ocuparme de los mo

tivos en que apoya su impugnación el Sr. Vi- 
laverde, manifestaré al Congreso, en prueba 
de mi imparcialidad y del deseo que me ani- 

porque este debate concluya, que por mi 
parle no tengo reparo, si los demás compañe- 
ros de comisión convienen en ello, en que 
respecto de los notarios de por vida, se diga: 
«o sus representantes ó causa-habientes.» Sa
bido es, señores, que los notarios de por vida 
pueden en ciertos casos nombrar un represen
tante que haga sus veces. Y estos represen
tantes que van á ejercer interinamente el no
tariado ¿qué derechos tienen? ¿Han de venir á 
ejercer sus funciones sin hacer el depósito que 
Se exige respecto de los propietarios? Yo creo 
fiue lo mismo los representantes que los cau
sa-habientes de estos notarios, no pueden te
ner otros derechos ni otras prerogativas que 
as que tenían sus antecesores. Ademas, la ley 
no reconoce este derecho de ceder : lo que se 

• ?costumbra á hacer es solicitar del Gobierno 
a competente autorización para nombrar un 
emente. Pues bien : este teniente ó represen- 
ante del notario ¿tiene obligación á hacer el 

posito como si fuera propietario? En mi con

cepto no, porque el privilegio no se concede 
a las personas, sino al oficio de notario- y 
por consiguiente mal podría entenderse esta 
condición con el que en realidad no es no
tario.
< Concluyo pues, hechas estas ligeras explica

ciones relativamente á lo ocurrido en la sesión 
de ayer, rogando al Congreso se sirva aprobar 
el dictamen de la mayoría de la comisión tal 
como esta lo ha redactado últimamente, sin 
perjuicio de que se adopto ó intercale la pala- 
b u  que el Sr. Yillaverde quiere y á que me 
he referido, si los Sres. Diputados lo esti
man asi.

El Sr. PRESIDENTE: Yo quisiera que la co
misión se fijase en su dictámen, y que supié
ramos qué era lo que se iba ó votar. Ayer la 
comisión en su mayoría dijo que opinaba por 
la nueva redacción del párrafo. Con este mo- 
tivo, y á fin de que los individuos de la mis
ma pudieran fijar mejor su concepto, suspendí 
la discusión con encargo de que el dictámen se 
presentase firmado; y ahora veo que no hay 
dictámen escrito á que atenernos, 
i ^C)YANO : Yo extraño mucho la duda

f r* Presidente cuando hay un artículo, que 
es el de la mayoría de la comisión, que está 
sobre la mesa firmado por cinco individuos de 
acuerdo con el Gobierno.

El Sr. Secretario TASSARA: El artículo á 
que se refiere el Sr. Moyano no ha llegado á 
la mesa de la presidencia hasta ahora; estaba 
sobre la mesa de la comisión.
 ̂ El Sr. PRESIDENTE: Ayer al terminar este 

Genato roguc a los señores de la comisión tu -  
yiesciHa bondad de decirme cuáles eran los 
nuuviduos de su seno que estaban conformes 
o no con la nueva redacción del artículo, pues 
cuando el Sr. Moyano aseguraba que la mayo
ría de la comisión estaba conforme, habia al
gún individuo de ella que me indicaba que no. 
Aquí hay un artículo que contiene cinco 
firmas.

El Sr. MOYANO: Ese es el dictámen de la 
mayoría do la comisión.

El Sr. PRESIDENTE: Sírvase Y. S. leerlo 
Sr. Secretario. ;

El Sr. Secretario TASSARA lo lee.
Se lee el art. 84 nuevamente redactado por 

la mayoría de la comisión.
El Sr. YILLAVERDE: Creo que antes debe 

ponerse á discusión mi voto particular que el 
artículo antiguo de la comisión.

Se lee dicho artículo como voto particular
El Sr. Y I L L A V E R D E  : Pido la palabra para 

apoyarle.
El Sr. PRESIDENTE: V. S. no puede hablar 

mientras no se haya impugnado el voto.
El Sr. MOYANO, en contra: Por no moles

tar la atención del Congreso reproduzco lo que 
anteriormente he dicho.

El Sr. YILLAVERDE: Yo reproduzco asi
mismo lo que antes he expuesto; pero debo 
añadir que yo no tengo inconveniente en re-  
daclar’de nuevo mi voto, concillando mi opinión 
con la dolos demas individuos de la comisión. 
Ésto se consigue añadiendo al artículo de la 
comisión después de las palabras '«de por vi
da » las siguientes: « y sus derechos habien
tes.» De esta manera queda orillado este 
asunto. Es necesario tener presente que los 
oficios de por vida no acaban con la muerte 
de los poseedores , sino que también son per-  
pétuos, diferenciándose dé lo s  que se titulan 
perpetuos en que aquellos para serlo es preci
so cumplir ciertas condiciones puesta al ena- 
genarse. De manera que cumplidas las condi
ciones son tan perpetuos como los.que asi se 
titulan. He manifestado esto para hacer pre
sente que los poseedores por su vida de los 
oficios enagenados que cumplen los requisitos 
ó condiciones tienen los mismos derechos que 
los poseedores de los llamados perpéluos.

Leido nuevamente el voto particular, y al 
preguntarse si se tomaba en consideración, 
dice

El Sr. YILLAYERDE: Como los individuos 
de la comisión estamos conformes, rogaría á 
la mesa se pusiese á votación el artículo con 
la modificación que acabo de indicar.

El Sr. MOYANO : Yo me opongo á semejan
te modificación.

Preguntado el Congreso si tomaba en con
sideración el voto particular del Sr. Yillaver
de, acordó que no en votación ordinaria.

Se aprueba el art. 84 en los términos pro
puestos por la mayoría de la comisión.

Asimismo se aprueban sin discusión los si
guientes :

Art. 85. «En cada legislatura, el Ministro 
de Hacienda presentará á las Cortes un esta
do de los oficios de escribano ó notario ena
genados de la corona, todavía no tanteados ó 
consumidos, y de los que hubiere sido desde 
la anterior.»

Art. 86. «Las juntas ó colegios actuales de 
notarios harán formal entrega de sus papeles 
y documentos á las nuevas de gobierno, tan 
luego como se hallaren constituidas.»

Art, 87. «Las disposiciones de esta ley so
bre archivos de notarios, forma y conserva
ción del protocolo se entenderán sin perjui
cio del arreglo general y definitivo de los ar
chivos de la fe pública, de que se ocupa el 
Gobierno de S. M., y que deberá llevarse á 
efecto proponiendo á las Cortes las medidas y 
disposiciones que sean objeto de este proyec - 
to de ley.»

Se lee el 88 que dice: «El Gobierno dicta
rá las instrucciones y reglamentos que sean 
necesarios para el mejor cumplimiento de la 
presente ley.»

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Jaén, que tiene 
pedida la palabra para hacer una observación 
que no afecta á artículo determinado, sino al 
proyecto en general, puede usarla en este mo
mento antes que concluya la discusión.

El Sr. JAEN: Señores, en el caso de la dis
cusión y al tratarse de un artículo determina
dam ente , hizo el Sr. Miota algunas observa
ciones á las que no so dió toda la importancia 
que en mi concepto tenían , y sobre las cuales 
desearía yo que antes de cerrarse este debate 
diera algunas explicaciones el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia , porque como he dicho, en 
mi concepto y en el de algunos amigos Dipu
tados y comerciantes á quienes he consultado 
e.. un asunto do importancia. .

Decia el Sr Miota que los notarios que in
tervengan en los protestos de letras por falta 
de aceptación ó pago, deben dar cuantas co
pias se les pidan sin necesidad de mandato ju 
dicial. Todos ios Sres. Diputados conocen la 
brevedad con que es indispensable proceder 
en estos casos, y que muchas veces es preciso 
pedir dos ó mas copias,; y como esto habría 
de producir retrasos si fuera necesario man
dato judicial, por eso pedia el Sr. Miota que 
no se exigiera dicha formalidad.

También tengo que hacer una observación 
respecto al mandato judicial. En mi pais succ- 
ue muchas veces que cuando un particular se 
presenta á pedir algo á un tribunal bajo su 
irma se le contesta que pida en debida forma. 

Es necesario que vaya al procurador, del pro. 
curador al abogado, y asi sucesivamente, cau
sándole entorpecimientos que le perjudican, 
j o no soy letrado , pero he leido algunas obras 
de derecho y de legislación, y he visto que 
Jiay disposiciones que conceden á los españo
lea el derecho de poder defender por sí en los 
tribunales su persona y sus intereses.

Sin embargo, yo respeto los derechos que 
puedan alegar los abogados y los procurado
res; pero no me parece que deba ser circuns
tancia indispensable su mediación para que 
un interesado obtenga los testimonios que ne
cesita de un protesto. Creo que es muy ne
cesario que se dé alguna aclaración sobre este 
asunto, porque en Navarra hay muchos escri
banos que habiendo sido separados de sus 
destinos por efecto de nuestras escisiones po
líticas, y restablecidos hoy se andan con mu
cho cuidado, y tienen miedo hasta de los ac
tos mas indiferentes para que, como se suele 
decir, tienen el tejado de vidrio y temen ser 
castigados.

Desearía que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia diese algunas explicaciones sobre este 
particular, y que no considere como de oposi
ción mis palabras, porque nada de esto tienen, 
sino solamente el objeto de ver si por este me
dio puede conseguirse, ya que no la perfección 
de la ley, porque esto no está en nuestra ma
no, que sea á lo menos lo mas clara y lo me
nos imperfecta posible.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: El Sr. Jaén reconocerá que tratándo
se de un artículo aprobado ya por el Congre
so, ni la comisión ni el Gobierno pueden ha
cer ya nada por su parte, y solamente la Cá
mara puede desechar el proyecto cuando se 
trata de votarlo definitivamente; y justamente 
S. S. trata de un artículo que no pasó desa
percibido, sino que promovió una detenida 
discusión, en la cual el Sr. Miota hizo algunas 
observaciones que no fueron consideradas 
bastante para producir una resolución.

Sin embargo, voy á contestar á algunas in
dicaciones que ha hecho el Sr. Jaén. S. S. ha 
hablado del temor que tienen algunos escri
banos recientemente habilitados en su pais. 
Este temor no tiene fundamento, porque el 
Gobierno se muestra imparcial y justo, y las 
autoridades y los tribunales observan las le
yes y administran rectamente la justicia, sin 
tener en cuenta para nada los antecedentes 
políticos.

Otra indicación ha hecho respecto á si los 
españoles deben poder ó no presentarse per
sonalmente en los tribunales á abogar por sus 
intereses. Esta, señores, es una cuestión que 
no corresponde á este lugar, sino al arreglo de 
los tribunales, y algo creo que se ha de ha
blar de ella en los códigos.

Por lo demas, el Sr. Jaén puede estar se
guro de que el Gobierno hará en los reglamen
tos todas las mejoras que pueda en favor de 
los particulares.

El Sr. JAEN : Quedo satisfecho con las ex
plicaciones dadas por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

Se pone á votación el art. 88 y queda apro
bado.

También se aprueba sin discusión el 89 que 
dice asi:

Art. 89. «Queda el Gobierno autorizado pa
ra resolver cuantas dudas y dificultades ocur
rieren en la ejecución de esta ley, conciliando 
el principio de uniformidad y garantías del 
notariado en la península é islas adjacentes 
con el respeto á los derechos adquiridos, ya 
por los actuales poseedores de estos oficios, ó 
por los propietarios de ellos, ya en cuanto á 
los que se hallaren nombrados ó examinados, 
ó tuvieren incoadas sus pretensiones ó expe
dientes conforme á las disposiciones que han 
regido hasta el dia.»

Se lee el art. 90 que está concebido en los 
términos siguientes :

Art. 90. «Desde la promulgación de esta ley 
queda por el hecho derogada toda otra dispo
sición y costumbre general ó local contraria á 
su tenor.»

El Sr. MONTAÑES: S. S. hizo un discurso 
que no pudo oirse bien , el cual versaba so
bre algunos privilegios que poseían los notarios 
de la corona de Aragón, y preguntando ai 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia si pensaba de
rogar todos estos privilegios al tiempo de plan
tear esta nueva ley, pues debia tenqr presen
te el Gobierno que estos eran unos derechos 
adquiridos.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: La misma indicación me ha hecho ya 
otro Sr. Diputado perteneciente al mismo pais 
que el Sr. Montañés. Señores, con solo des
echar un artículo de esta ley, cual es el que 
faculta al Gobierno para establecerla , seria 
como desechar toda la ley. Señores, tenemos 
una Constitución que nos llama á todos los es
pañoles á la centralización y á la unidad cons
titucional, y todas las leyes que se hagan por 
los cuerpos, colegisladores tienen que tender 
al mismo objeto: ¿á qué pues, señores, se ha 
de venir en una ley haciendo unas excepcio
nes respecto á unas provincias ó respecto á 
otras? Me opongo pues, señores, á que se ad
mita ningún principio en esta ley que sea ex
cepcional para uno ú otro punto, pues debe 
tenerse entendido que una ley hecha en una 
materia deroga completamente todas las exis
tentes que regían antes de su publicación.

Voy ahora á la segunda parte del discurso 
He S. S. Dice el Sr. Jaén que esos privilegios 
que hasta el dia han existido son otros tantos 
derechos adquiridos que tienen esos notarios, 
pues esto cabalmente es lo que sucede en to
das partes : los notarios de Madrid , por ejem
plo, tenían unos privilegios especiales que no 
tenían oíros, y todos estos han desaparecido 
con la presente ley ; pero esta ley también ha
ce que se respeten los derechos adquiridos, y 
para este efecto hay artículos determinados. Si 
en perjuicio de algunos se faltara á ellos pue
den acudir á la acción de los tribunales. Re
pito pues, señores, que el oponerse á la apli
cación de una ley puede considerarse como 
una oposición al objeto mas grande que tienen 
los Gobiernos constitucionales, que es la uni
dad: confio pues que tanto el Sr. Montañés 
como el Congreso estarán convencidos de que 
el Gobierno," ai plantear la ley, lo hará res
petando los derechos adquiridos como en ella 
misma se previene.

El Sr. MONTAÑES: Yo creo que no se me 
ha comprendido bien en lo que he dicho , y 
ruego a los Sres. redactores que tomen acta

de mis palabras. Yo no he pensado de ningu
na manera contrariar la unidad constitucional, 
á que tienden los Gobiernos representativos, 
pues que mi opinión está conforme con eso. 
Tampoco he venido aqui á abogar por privi
legios de ninguna clase: únicamente he dicho 
que por los fueros que existieron, y aun se 
conservan en parte en Aragón, están los nota
rios autorizados para proceder en muchas co
sas de un modo contrario á lo que esta ley 
previene; pero como la comisión y el Gobier
no se han propuesto respetar derechos adqui
ridos , he preguntado yo una cosa , y es que 
si los notarios que se hallan en este caso, que 
hoy supongamos que forman el número de 10 
y mañana podrá reducirse á dos, si han de 
seguir formando colegio por sí solos, conser
vando los mismos privilegios, como los han 
gozado hasta ahora: esta es mi duda : por lo 
demas estoy muy lejos de oponerme á esa 
unidad constitucional que forma la base de los 
Gobiernos representativos.

El Sr. LABORDA: Después de lo dicho por 
mi digno compañero no puedo menos de hacer 
uso de la palabra, lo que ya hubiera hecho 
á no impedírmelo el mal estado de mi salud, 
el que me ha privado de asistir á la mayor 
parte de las sesiones. Creería ofender á la 
ilustración de la comisión si creyese que no 
habia tenido presente todo lo que existia en 
el particular en nuestra legislación: hasta aho
ra por las explicaciones que acaba de dar el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, aunque no 
sean suficientes, se ve cuál ha sido la tenden
cia de esta ley, y no deberé dudar de la jus
ticia que ha dirigido todas estas disposiciones; 
pero las costumbres de Aragón, Cataluña y Na
varra han estado arregladas á un código que 
ha acabado ya de existir, y que en nada se 
oponía á la unidad constitucional. No entraré 
yo ahora en examinar los principios de li
bertad que ese código contiene y que fueron 
obra de las Cortes españolas, y solamente 
me limitaré á hablar de muchas disposiciones 
que se hallan en contradicción con aquel 
código.

Si como el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
ha manifestado quedan derogadas las disposi
ciones del código de Aragón, no puedo menos 
de decir que esto se ha hecho con suma lige
reza. Entre las disposiciones de esta ley y las 
del código de Aragón hay notable contradic
ción. Para que los instrumentos públicos sean 
fehacientes, han de ser, según la ley, otorga
dos por persona que reúna aptitud legal y edad 
competente , de modo que el mayor de 90 años 
en Aragón está en aptitud legal y edad com
petente. Ahora bien: siestas disposiciones que
dan derogadas, desde luego digo que produci
rán un disgusto general, pues se verá que un 
mayor de 90 años no puede contratar. Si por 
esta ley y artículo que se discute, en que pa
rece que se derogan estas disposiciones, un 
menor de 95 años se presenta á otorgar un 
contrato, y el escribano no le recibe ni tam
poco le otorga poder necesario, este menor 
quedará obligado á lo que hasta aqui no ha 
estado; por fin , como que la edad está ligada 
con otros asuntos de suma importancia, como 
son vinculaciones, llamamientos de familia y 
demas, la disposición que se introduce no po
drá menos de acarrear innumerables perjui
cios.

En cuanto al otorgamiento de instrumentos 
públicos hay otra discordancia. Alli para toda 
clase de documentos no se necesita mas que 
el número do dos testigos aun páralos legados; 
de modo que tanto con esta derogación como 
con la anterior, no solo se producirá un tras
torno en los contratos, sino que es contra lo 
prevenido para el enjuiciamiento.

Seria, señores, una tarea enojosa si fuera á 
enumerar una por una la discrepancia que 
hay entre las leyes generales y las de Ara
gón y el perjuicio de la derogación parcial que 
ahora se hace.

Como muy bien ha dicho el Sr. Montañés, 
en Zaragoza existe un colegio compuesto de 
cierto número de personas, las cuales están 
en el derecho de actuar dentro de la ciudad, 
y este derecho está reconocido por la l e y , y 
estas personas, no solo tienen que pasar por 
un exámen minucioso , sino que hasta tienen 
que hacer un depósito de consideración. ¿Y 
cómo se les indemnizará del mal que pueden 
sufrir ai tener que trasladarse á un pueblo 
dejando su patrimonio adquirido como garan
tía ?

Estos son , señores, inconvenientes graves, 
que estoy seguro que si se hubiese consultado 
á las audiencias de esos territorios, no podrían 
menos de apoyar lo que estoy diciendo. Por 
otra parte, señores, no es esta la ocasión opor
tuna de hacer estas modificaciones, pues si lo 
fuera, yo daria mi voto. Yo entiendo que con 
la derogación que aqui se hace se destruye 
hoja por hoja un código antiguo y se deroga 
de una manera vergonzante. Si se cree que 
este código antiguo debe derogarse, derogúese 
enhorabuena, pero sea de un modo conforme. 
La Constitución dice que unos mismos códigos 
regirán en toda la monarquía : nadie mas que 
yo desea esa época feliz; pero yo diré tam
bién que cuando llegue el caso se haga en ge
neral, no en particular. ¿Están seguros el Go
bierno y la comisión de que cuando esten san
cionados los códigos, la mayoría se consigna
rá á los 20 años? ¿Están seguros de que en este 
caso se exigirá por los testamentos morlis cau
sa dos ó mas testigos? Creo que la comisión, 
mediante las observaciones que he tenido el 
honor de hace r , se apresurará á subsanarlo, 
diciendo por ejemplo que en aquellas provin
cias en que no hay leyes especiales, quedarán 
vigentes las que existen hasta la publicación 
de los códigos.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia- Ya se conoce que el Sr. Laborda no 
ha asistido á la discusión de esta ley , pues de 
lo contrario no se hubiera expresado como aca
ba de hacerlo. La mayor edad no necesita ex
plicaciones mas ámplias, ni mas fundadas, ni 
mas sólidas que las que tiene: aqui no se de
signaba la edad , y por lo tanto nadie ha dicho 
que sea á los 20 ni á los 25 años: ¿luego á 
qué viene el cargo sobre que se cuenta aqui 
la mayoría de edad á los 25 años ?

La otra observación que ha hecho S. S. es 
que en Aragón se pueda contratar á tal ó cual 
edad. Pero, señores, aqui no se trata de los 
contratos, de los juicios ni de los códigos pe
nales, sino de este oficio y del modo con que 
se ha de ejercer dicho cargo ; no se trata de un 
principio que seria una anomalía que envol
vería el mayor contra principio que pudiera 
presentarse en el año de 1848, cual seria el 
proclamar leyes locales mandando se esperara 
á la formación de los códigos penales para po

ner esta ley en consonancia con ellos, y que 
hasta entonces rigieran aquellas.

Creo, señores, que estas indicaciones bastan 
para rehusar toda discusión sobre el asunto,, y 
una explicación mas ámplia por parte de! Go
bierno. Aqui se dice que todo lo contrario á esta 
ley ha de quedar sin efecto, y todo lo que se 
diga está demas, puesto que en el artículo se 
comprende perfectamente toda la doctrina cons
titucional. Pero supongamos que por una ano-* 
malía, difícil de explicar, el artículo se elimina
ra de la ley: todavía los tribunales no podrían 
menos de atenerse á su espíritu si no querían 
verse en grandes conflictos. Quede pues :sen- 
tado que si el Congreso desaprobara el artícu
lo haria una cosa de que tendría que arre
pentirse.

El Sr. LABORDA, rectificando: Me parece 
que he dicho muy terminantemente que no 
trataba de sostener privilegios, ni de perpetuar 
las excepciones. Pero en segundo lugar dice S. S. 
que por qué se ha de impugnar este artículo 
cuando por él nada se destruye ; pero á mi 
modo de v e r , y me parece que el Congreso 
convendrá conmigo, se destruye bastante. Di
ce el artículo (lo lee). ¿Cuál es esta mayor edad? 
Las leyes generales en Castilla la fijan ó los 25 
años , en Aragón á los 22. ¿A cuál de ellas de
bemos de atenernos?

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia : La que se marque por la ley, la otra 
queda derogada.

El Sr. YILLAYERDE : El Sr. Laborda acaba 
de pronunciar un discurso que parece lleva 
por objeto sostener la ley de Aragón; ha dicho 
también que no habia podido asistir á las se
siones anteriores, y que por consiguiente 110 
habia oido las razones dadas, ya por el Gobier
no, ya por la comisión. En ese artículo se di
ce que se tengan en cuenta las circunstancias 
de las personas contratantes: si por la ley de 
Aragón se dice que la mayor edad sea á los 
22 años, y por la de Castilla á los 25, esta 
razón se tendrá en cuenta por los escribanos, 
y en Aragón se considerará por ellos la ma
yor edad á los 22 años y á los 25 en Castilla 
hasta que vengan los códigos y fijen la mayor 
edad para todo el reino.

El último artículo de esta ley, como en to
das las leyes, previene que las costumbres lo
cales ú otras contrarias á sus disposiciones 
queden derogadas; pero no queda derogado el 
código civil de Aragón, porque no hay ningu
na disposicien entre los 90 artículos de la ley 
del notariado que fije la mayor edad, y esta 
seguirá según está señalada por las leyes has
ta que el código civil marque la edad que de
be ser la mayor en todo el reino.

Hablando también S. S. de los testamentos 
y de otras varias diferencias que existen entre 
las leyes de Castilla y las de Aragón, pero 
concretándome á los testamentos, debo mani
festar que quedan como hasta ahora mientras 
otra cosa no se disponga en los códigos, por
que esta es una ley orgánica que no trata mas 
que del arreglo de la clase de notarios, y de
searía mucho que estas explicaciones bastasen 
para satisfacer al Sr. Laborda.

El Sr. LABORDA: Quedo satisfecho con las 
explicaciones dadas por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia y las del Sr. Yillaverde.

Sin mas discusión queda aprobado el artí
culo 90.

El Sr. VILLAVERDE: La comisión no pue
de menos de manifestar al Congreso que ha
biéndose reformado uno de los artículos del 
proyecto en consecuencia de una enmienda 
del Sr. Herrera Troyano en el art. 38, no obs
tante estar aprobado , no forma parte del 
proyecto, porque en él no tiene sentido al
guno : asi que no puede menos de hacerse 
esta mención para que desaparezca al tiempo 
de hacer la redacción general.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo recaído la 
resolución del Congreso sobre él, no puede es
to hacerse sin que asi lo acuerde.

El Sr. BALLESTERO: Pido la palabra para 
hacer una pregunta al Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE : V. S. la tiene.
El Sr. BALLESTERO: Ayer, señores, tuve 

el sentimiento de haber salido del salón cuan
do el Sr. Ministro de la Gobernación tomó la 
palabra y se sirvió leer una comunicación 
del Jefe político de Calatayud, el cual parece 
que si bien confiesa alguno de los hechos 
mencionados en la interpelación que tuve el 
honor de hacer el sábado, niega otros. Voy 
pues á hacerme cargo de ellos, y á demostrar 
que, cuando yo denuncio una cosa, lo hago 
después de haberme informado bien. Creo que 
el Sr. Ministro tiene los destierros por bastan
te autorizados por haberse decretado á virtud 
de un anónimo que el Jefe político dice haber 
recibido de que á una persona respetable se le 
habia mandado depositar una cantidad en cier
to sitio; pero yo no creo que por esto se en
cuentre el Jefe político autorizado para des
terrar á vecinos honrados del punto de su re
sidencia , y mucho menos en ocasión en que 
podia haber aprendido del de Zaragoza, que 
cuando tuvo noticia de que alli se habia pues
to en práctica este medio de exigir dinero lo 
que trató fue de descubrir los criminales; pues 
si hubiera procedido como el de Calatayud 
naturalmente hubiera dado contra personas 
inocentes, porque no podia habérsele ocurrido 
la idea de que los agentes á quienes estába; 
encargada la seguridad pública fuesen los cri
minales, pues según parece un sereno fue el 
que recogió el depósito.

Yo supongo que el Jefe político de Calata
yud no habia de decir lo que habia hecho 
porque no se habia él mismo de condenar* 
puesto que por los hechos que yo he denunciado 
no creia que se le separase. Yo no soy aqui 
defensor de persona alguna, sino de los prin
cipios; porque yo vengo de una provincia 
donde, con pretexto de las conspiraciones, se 
han cometido muchos atropellos de esta clase, 
habiéndome tocado á mí alguna parte sin mo
tivo fundado para ello. El Jefe político de Ca
latayud faltó á sus deberes, y el Gobierno no 
cumpliría con los suyos si no lo separase.

En cuanto á la imposición de 8 mrs. en cada- 
licencia que el Jefe político desmiente, sino es
toy mal informado, debo decir que sobre ello 
tengo varias comunicaciones de personas au
torizadas, y yo tendré el honor de poner en 
manos del Sr. Ministro los nombres de las per
sonas que los han satisfecho, y ademas me 
comprometo á traer la competente justifica
ción hecha ante un juez de primera instancia 
con suficiente número de testigos, prévia ci
tación del mismo Jefe político, su secretario y 
el promotor fiscal, y de este modo se enterará 
de la verdad del hecho; y si después de todo 
esto no cree el Sr. Ministro que debe obrar 
contra el Jefe político, tenga en cuenta que 
produciria muy mal efecto, porque será Id



mismo que autorizarle á que continúe c o b r a n 
do, como an tes  de ahora  , lo cual es tan to  mag 
tem ib le ,  cuanto  q ue  se t ra ta  de un  pais  que 
estamos acostu m brado s  á ver  á las au to r id a 
des  im po ner  m ultas  por hechos que no m e 
rece n  la pena.

Los pueblos no t ienen otra ga ran tía  que  el 
G o b ierno ,  y si este no les insp ira  confianza 
no co m prendo  quién  la p o d rá  i n s p i r a r , lo cual 
es m u y  peligroso, y  mucho m as en m ater ias  
de d in e ro ,  porque  el q u e  u na  vez ha e s tab le 
cido u n a  estafa será capaz de es tab lecer  o tras  
mayores.  Yo espero pues que el Gobierno, en 
sab iendo  á ciencia c ie rta  que  se ha e s tab lec i
do esa estafa de 8 m a ra v ed ís  por cada  li
cencia, s ep a ra rá  al Jefe político, y te n d ré  m u 
cha satisfacción en d a rle  por  ello las gracias.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la G ober
nación : El Gobierno manifestó el otro dia que  
en  efecto se h a b ían  hecho algunos destierros; 
q u e  esto e ra  producido  p o rq u e  el Jefe político 
supo que se o rgan izaba,  lo mismo q ue  en Zara
goza, u n a  com pañía de  cr im ina les  p a ra  ex ig ir  
sum as  considerab les  á las personas acomodadas, 
y  q u e  creyó conven ien te  o b ra r  de esta m a n e 
r a  pa ra  e v i t a r ,  y qu e  sin em bargo  el Gobier
no  no ap robó  su  co nduc ta  en esta pa rte  por 
no  en con tra r la  a r reg lada  á la le y ,  por  lo q ue  
le p rev ino  que  se abstuv iese  de p ro ce de r  otra 
vez de  la m ism a m a n e ra  , sin c ree r  por esto que 
deb ia  tom ar  otra cíase de p ro v id en c ia ,  porque  
esta co nduc ta  será  d isculpable  en atención 
a h a b e r  sido p rodu c ida  por un exceso de celo.

Yo c reo ,  señores ,  que  el Gobierno es el juez  
com peten te  en  la m a ter ia  p a ra  d ic ta r  las p r o 
v idenc ias  q u e  crea  o p o r tu n as ,  y  debe conocer 
m u y  b ien  el Sr. Ballestero q u e ,  pa r t ien d o  la 
in te rpe lac ión  de  un Sr. D ip u tad o ,  m uy  digno 
p or  cierto ,  pe ro  q u e  al fin pe rten ece  á u n  
pa r t ido  político opu es to ,  al q u e re r  l levar  la 
exigencia hasta  ese p u n to ,  es q u e re r  l lev ar  su 
c a u s a ; y el Gobierno no puede  a te n d e r  de esa 
m a n e ra  á una p e rso n a  q u e  tenga u na  ex igen
cia d e te rm in a d a :  el G obierno d eb e  a te n d e r  á 
la ley ;  y por eso ,  cu ando  la a u to r id ad  se e x 
tra l im ita  , el Gobierno no puede o b ra r  como 
lo ha r ia  la pe rsona  con qu ien  se ha  excedido, 
sino q u e  lo verifica según lo m e recen  las c i r 
cunstancias.  No s iem pre  qu e  una  a u to r id a d  se 
ex tra l im ita  se  le debe  s e p a ra r  : si fuera una  
causa g rave  que  d ie ra  motivo á la form ación 
de c a u s a , en tonces se le deber ía  s e p a r a r ;  p e 
ro aqui q u e  no se h a  causado n ing ú n  g ran  
p e r ju ic io ,  y  q u e  los causados han  sido por  u n  
exceso de  c e lo , no pu e d e  hace rse  e s t o : no 
o b s tan te ,  el Gobierno lo ha  desaprobado . Dis
p uesto  me e n c o n t r a rá n  los Sres. D iputados  á 
ha c e r  completa j u s t i c i a , y  á h a ce r  q u e  sea una 
v e rd a d  lo que el Gobierno en  esta pa r te  t iene 
m a n i fe s ta d o : el Gobierno ha  c o n te s tad o , al o cu 
p a rs e  de  la inte rpe lac ión del Sr.. Ballestero, 
q u e  habia  conocido que  la au to r id ad  se hab ia  
excedido de la l e y , y  q ue  la dijo q u e  hizo 
m al  en  e x c e d e r s e : el Gobierno no pud o  h ace r  
m a s  en este pun to .

Con respecto á lo q ue  se ha  m anifestado 
respecto á la imposic ión de  los 8 m arav ed ís ,  
el Gobierno tiene un  oficio del Jefe civil en 
q u e  se le dice q ue  no es exacto; de modo que 
esto lo sabe  oficialmente; y m ien tras  una  ju s t i 
ficación no le p ru eb e  lo contrario  , na d a  puede  
h a ce r  en este p un to ,  p o rq u e  u n a  co m unica
ción oficial lo d e sm ie n te ,  puesto q u e  el Jefe 
c i v i l , al d ir ig irse  al G o b ie r n o , sabe b ien  la 
re sponsab i l idad  en  que  in c u rre  en el caso de  
q ue  haya faltado á la v e r d a d ,  p o rq u e  e n to n 
ces el Gobierno h a rá  completa justicia .

El Gobierno p ues  por ahora  no ha podido 
h a ce r  m as  q u e  m an ife s ta r  su desagrado con
t r a  esas m e d id a s ,  con tanta m as  razón, cuanto  
q u e  no cree que  el saca r  u n a s  personas  de sus 

ueblos pa ra  tras lada r la s  á otros,  p ro d u c en  
uenos resultados  p e r  ser  un a  m ed ida  inefi

caz; el Gobierno croe qu e  los p ro d u ce  m ejo
res  el someterlos á los t r ib u n a les  en caso de 
cu lpabil idad . En cuanto al segundo  ex trem o, 
la au to r id ad  civil de C alatavud lo ha negado, 
el Gobierno no pu e de  tom ar  m ed id a  alguna 
ha s ta  saberlo de un  modo que dé  lugar  á p ro 
ceder  en este asunto.
, El Sr. BALLESTERO : C om prendo  m uy  bien 

los deb eres  de los Diputados y los del G o b ier 
no p a ra  no h a b e r  t ra tad o  de ex igir  al señor 
Ministro de la Gobernac ión  lo que  no sea j u s 
to. Yo solo le pido q u e ,  co m prend ien d o  la im 
p ortan c ia  de  los hechos que  he referido  y los 
pe rju ic ios  que h a n  ocasionado las dem asías  del 
Jefe civil de C a la la y u d ,  p rocu re  a v e r ig u a r  su 
c e r t e z a , y castigarle si lo merece.

El Congreso a p ru e b a  sin discusión u n  d i c -  
tám en  de  la comisión en ca rg ad a  de  in fo rm ar  
sobre  el proyecto de ley del n o ta r i a d o , en que 
p ropo ne  que se su p r im a  el art .  37 y el últ imo 
p á rra fo  del 40.

Se lee un  d ic tám en  de la comisión n o m b ra 
da p a ra  in fo rm ar  acerca  del proyecto  p re sen 
tado por el Gobierno con el fin de  q u e  se co n
ceda u n a  pensión de  12,000 rs. anuales  á la 
v iud a  del Sr. C am ach o ,  Jefe político q ue  fue 
de  Valencia.

La comisión propone el mismo artículo ú n i 
co del proyecto.

E l Sr. PR ESID EN TE : P a ra  d iscu t i r  este d ic 
tám en y lo dem as  q ue  o c u rra  se av isa rá  á 
domicilio. Se levan ta  la sesión.

E ra n  las cinco y cuarto.

M ADRID 30 DE ENERO

A continuación damos los pormenores 
acerca de la toma de posesión del arzo
bispado de Toledo, que tomamos de una 
correspondencia de aquella capital.

E l  d ia  21 de E n ero  de 1848 llegó á esta ca 
p ita l  el apoderad o  del Excm o. é limo. Sr. Don 
Ju a n  José Bonel y O rbe  , el Sr. D. Juan  G u 
tié r rez  de  L eón ,  conduciendo  las bulas  y los 
pod e res  otorgados en  favor  del Sr. D. P ed ro  
R ea le s ,  au d i to r  honorario  de  la R o ta ,  caballe
ro  de  la o rd e n  de  Santiago y d e án  de  esta 
san ta  p r im a d a  iglesia.

El dia 23 en q u e  se ce lebra la fes tiv idad de 
S an  Ildefonso, arzobispo de  Toledo y pa trón  
de  su  arzob ispado , fue el elegido por S. E. p a 
r a  tom ar  la posesión de la silla arzobispal de 
Toledo , p r im a d a  de las Españas .  Concluida la 
fes t iv idad  solem ne, é inv i tados  po r  cédula  de 
convite  el Excm o. cab ildo , la h e rm a n d a d  de 
Sres. rac io neros  y capellanes de c o r o , todas 
las  au to r id ad es  eclesiásticas , civiles y m ili ta
re s ,  el sem inario  conciliar,  colegio general m i
l i ta r  y las personas  notables de la capital p a 
r a  las diez de la m a ñ ana  en  el palacio a rzo 
b i s p a l ,  se d ir ig ieron todos los convidados  p ro 
cesionalm ente con el Sr. ap oderad o  á la ca te

d ra l  y su sala capitu lar ,  quien  presen tó  las b u 
las apostólicas y  p o d eres  , r  t i rándose  en  se
guida  á la sacris tía  interior.

El cabildo nom bró  u n a  comisión pa ra  su  r e 
conocim iento ,  según c o s tu m b r e ,  y  h ab ie n d o  
inform ado esta de su leg it im idad ,  dado  el co r 
re spond ien te  aviso al Sr. de án  por dos ca n ó 
nigos, volvió á la sala aco m p a ñad o  de  todo el 
cortejo; y p reced ien d o  el capellán mas antiguo 
del coro revestido  con capa p luv ial  b lanca de 
tisú , q u e  conducía  en  u n a  b a n d e ja  de plata 
las bulas apostólicas y d em as  d ocum entos ,  se 
entonó el Te D ew n , q u e  can ta ron  los salmistas  
y solemnizaron los órganos y las cam p an as  de 
la ca ted ra l  y de todas las iglesias. Asi p ro ce 
sionalm ente  se dirigió el cabildo y dem as  con
vidados al coro, y  ocupando  el Sr. d e á n  la si
lla a rzob ispal ,  dos d ign idados  en  señal de p o 
sesión a r ro ja ro n  por d en tro  de  él m on edas  de 
oro y pla ta  , y  á la vez por las t r ib un a s  q ue  
m iran  á la nave  del m on um en to  a r ro ja ro n  
tam b ién  una  m u y  considerab le  c an t id ad  de 
vellón dos rac ioneros  ai pueblo  q ue  habia c o n 
cu rr ido  á tan  plausib le cerem onia .

Acto continuo volvió el Sr. deán  con el c a 
bildo y convidados á la sala cap itu la r  y p ro 
nunció la s iguien te  alocución:

«Excmo. señor: P or  el q u e  desde  los cielos 
dispone las cosas de la t ie rra  su av e m en te  pa ra  
bien del hom bre  es hecho este p rodig io ,  tan to  
mas ad m ira b le  á n uestros  ojos, cuanto  inespe
rado: con efecto, aun  no se ha concluido e n tre  
la S an ta  Sede y nuestro  Gobierno el concorda to  
q u e  ha  de fijar el p o rv en ir  de  la Iglesia de E s 
paña, y la nu e s tra  se ve ya hoy consolada de  
su  larga  y lam en tab le  viudez con el esp ir i tua l  
desposorio de u n  pre lado dignísimo por sus 
evangélicas v ir tudes  y em inen tes  p re n d a s  p e r 
sonales: tal es el Excm o. é limo. Sr. D. J u a n  
José Bonel y O rb e ,  á q u ien  en vista de las b u 
las apostólicas y de  los pod eres  con q u e  m e 
há  hon rado  V. E. se s irve  d a r le  la posesión del 
arzobispado en este acto con inequ ívocas  d e 
m ostraciones de am o r  y p ro fund o  respeto.

((Tributemos pues  al Altísimo las deb idas  
gracias  por tan señalado beneficio , sin o lv idar  
á nuestro  Santo arzobispo Ildefonso en cuyo dia 
lerec ib im os , dándoselas  yo á Y. E. m uy  r e n d i 
das  en n o m b re  de S. E. I. por el i lus trado  y 
loable celo con que  ha gob ern ad o  en la v a 
ca n te ,  espe ra n do  del m ism o q ue  co operará  
s iem pre  con sus  luces y larga ex per ienc ia  al 
m ejor  acierto  de  este nuevo pontificado p a ra  
h on ra  y gloria de Dios nue s t ro  señor y bien 
esp ir i tua l  de esta vasta  diócesis.»

Concluida d icha  p e ro r a c ió n , pasó el señor  
d eán  con el m ism o acom pañam ien to  á las ca
sos co nsis to r ia le s , en do n d e  ha llándose  re u n i 
do el limo, ay un tam ien to  pres id ido  por el señor  
Jefe político, p resen tó  el señor deán  la Real 
c é d u la ,  bulas y p od e re s ,  y después  de leida 
por el secre ta rio  de la m u n ic ip a l id ad  la Real 
cédu la  y p o d er ,  dijo el Sr. Jefe político :

«En jus to  obedecim iento  de la carta  a u x i -  
lialoria de S. M. (Q. D. G.) y de las bulas de 
su S a n t idad  á q u e  la misma se refiere ,  la c iu 
d a d  de Toledo, qu e  en  el acto solemne de este 
d ia  re p resen ta  á todo el estado civil de la dióce
sis , reconoce por su arzobispo al Excmo. é l lu s -  
tr ísimo Sr. D. J u an  José Bonel y O r b e , y en 
cu anto  á este ay un tam ien to  co rresponde, da la 
posesión del mismo arzobispado al Sr. Don 
Ped ro  R e a le s , ap oderad o  de  S. E.

«El secre ta rio  e x te n d e rá  acta de cuanto aqu i  
ha pasado ,  y d a rá  testimonio de ello al señor 
ap oderad o  si lo solicitase.»

In m ed ia tam en te  salieron en unión ya de la 
corporación m u n ic ipa l ,  y en t ra ro n  en el pa la 
cio arzob ispa l ,  d ir ig iéndose á la sala p r incipal,  
en  don de  el señor apoderad o  recibió el besa
m anos de todos los co nv ida dos ,  m anifestando 
en sus sem blan tes  la s incera  alegría que les 
causaba ten e r  un pre lado  después  de 12 años 
menos siete dias de vacante .

P re p a ra d o  p rév ia m en te  un ab u nd a n t ís im o  y 
esp léndido  ram il le te  con toda clase de dulces 
de repostería  y exquis itos  vinos y licores, 
part ic iparon  todos de  la general emoción, 
b r in d a n d o  por  la salud de nuestro  dignísimo 
prelado. En  el m om ento  del b e sam an o s  se a r 
ro jaron  tam b ién  con profusión m on edas  de 
vellón por los tres  p r inc ip a les  balcones del 
palacio, esparc idas  por personas  de distinción, 
que  rec ib ia  el mismo pueblo en tus ia sm ado  y 
ag ru p ad o  en la plazuela de ay un tam ien to  , d e 
m ostrand o  su  regocijo po r  tan  feliz acontec i
miento. F in a lm en te  , se re t i r a ro n  siendo ya la 
una , despid iéndose con cordia les  é inequ ívo
cas p ru eb as  de lo grato  que  les hab ia  sido 
aquel  dia.

El acto de rec ib ir  u n a  diócesis  á su pastor  
e sp ir i tua l  es de  m as consideración que lo que 
á p r im e ra  vista ap a rece ,  y solo le conocen en 
su fondo los q u e ,  identificados en los lum ino
sos p r incip ios  de n u e s t ra  sacrosan ta  religión, 
p rev e n  las consecuencias y los b ienes  que de 
él se d e sp ren d en .  Im pregnado  en esta idea, 
nuestro  dignísimo pre lado  dispuso q ue  pa ra  
so lem nizar  en lo posible su  toma de  posesión, 
su r e p re sen ta n te  el Sr. D. J u a n  G utiérrez  de 
L e ó n , capellán de honor de S. M. y secre ta rio  
p a r t ic u la r  de S. E . , le visitase en su n o m b re  
los conventos de religiosas y hospitales de esta 
cap ita l ,  ind icand o  á las p r im e r a s ,  q u e  como 
esposas del Crucificado p id iesen al T odop ode-  
so s a lu d ,  p ro sp e r id a d  y acier to  p a ra  el go
bie rno  de la d ió c es is , y á u nas  y otros e x p r e 
sando su  benevo lencia  dejándoles una limos
n a , lo q u e  real izaron  el citado señor  r e p r e 
sen tan te  en com pañía del Sr. D. Diego Nicolás 
F a n j u l ,  alcalde p r im ero  const i tuc iona l ,  y de 
otras  personas  de d is t inc ión ,  d ando  todos se
ñales de su  ag rad ec im ien to ,  y las religiosas 
ofreciendo e levar  al E te rn o  sus plegarias  por 
la s a lu d  de su  p re lado  y b ienhechor .

NOTICIAS VARIAS.
Anoche volvió á r e u n i r se  la sociedad del 

Liceo en ju n ta  g en era l ,  n o m b ran d o  n ueva  
ju n ta  d i rec t iv a ,  com puesta  de los señores  s i 
guientes :

P re s id en te ,  Excmo. Sr. d u q u e  de  R iá n -  
sares.

Consiliarios. P r im ero ,  D. Ju an  F ranc isco  
Camacho.

Seg undo ,  D. Mariano Vela de Aguirre . 
T ercero ,  D. Federico  de Madrazo. 
S ec re ta r ios ,  D. Emilio B ern a r  y D. Manuel 

Cam puzano .
S u p len te ,  D. Luis María Rey.
C o n tad o r ,  D. Manuel Caíala.
S u p le n te ,  D. Telesforo J. Escoliar.  
Depositario , D. José de  Brugada.
Sup len te ,  D. Benito Collado y A rd an u y .  
Bibliotecario, D. Manuel Cañete.

 R a s g o  e x t r a o r d i n a r i o  d e l  S r . P u r g o s . —
Dos dias antes  de  m o r ir  esto notable  p e rso 

na je  se presentó  en su  casa el Sr. Mellado 
con un n ú m ero  considerab le  de p ru eb a s  de 
u n a  obra  en  q u e  se ocupaba el Sr. Burgos. 
Tal era  el estado de su g ra v e d ad  en  los m o 
m entos  de q u e  hablam os q ue  la familia no 
se a t rev ía  á pasarle  re ca d o ;  pero  conociendo 
el ca rác te r  del pac ien te ,  le dió aviso de  la 
llegada del editor.  Burgos le hizo pa sa r  ad e 
lante, y se levantó  t raba josam en te  de la cama; 
y en m edio de sus dolores y de su  ex t re m a 
da d e b i l id a d ,  con una fuerza de vo lun tad  in 
dom ab le ,  se sentó en el bufete y corrigió las 
p ruebas .  E n  seguida le dijo á Mellado que le 
llevase las q u e  q u ed ab an  , y se acostó en su 
últ imo lecho p a ra  no lev an ta rse  jam as.  Cuando 
al siguien te  dia llegó el Sr. Mellado con las 
p r u e b a s ,  se en con trab a  el Sr. Burgos en  el 
estado m as  lastimoso. Habia p e rd id o  todo el 
movimiento. Sin e m b a rg o ,  co nse rv ab a  toda 
su  in te ligenc ia ,  su esp ír i tu  no le hab ia  a b a n 
d o n ado ,  y  vió llegar la m ue rte  con u n a  s e re 
n idad  socrática.

 De los pa r te s  rem it idos  por la i n t e r v e n 
ción p r inc ip a l  de a rb i tr ios  m unic ipa les  resulta  
q u e  h a n  en tra do  en el dia de an te a y e r  por las 
pu e r ta s  de esta capital las can t id ad e s  de los 
artícu los que á co n tinuac ión  se e x p re sa n  :

2,189 fanegas de trigo.
93 de h a r in a  de id.

6,534 libras  de p an  cocido.
22¿- carros  de carbón .
91 cargas de id. en caballerías  m ayores .

102 en  caballer ías  menores.
72 v a c as ,  que com ponen 28,901 l ib ras  

de peso.
467 ca rn e ro s ,  q u e  h a ce n  10,466 libras.
212 cerdos y 28 canales.

í La Real academ ia  española tuvo su p r i 
m era  sesión el 6 de Julio de 1713 bajo la p r e 
s idencia del duq ue  d e  Escalona. El Rey a p ro 
bó sus estatutos el 26 de Mayo de  1714, y le 
señaló la dotación de 60,000 rs. Esta ca n t id ad  
se rebajó  en  1828 á 40,000, y po s te r io rm en te  
á 24,000. E n  su defecto se le han  concedido 
un n ú m ero  consid erab le  de  privilegios. La a ca 
dem ia  de la his toria  debió  su creación al m is
mo Monarca Felipe de B orbon , y se fundó el 
17 de Junio  de 1738. Se en com endó  su d i r e c 
ción al historiógrafo D. Agustín Monliano y 
L o y a n d o , y se ap ro b a ro n  los estatutos que la 
r igen en 1732.

BOLETIN T E A T R A L .
Hemos visto el folleto del Sr. D. J u an  del 

P e ra l ,  t i tu lado De la censura tea tra l y M anual 
de censo res , cuya m a y or  pa r te  se publicó el 
mes pasado en el H eraldo , y su lectura no ha 
hecho mas qu e  af irm arnos  en la favorab le  idea 
q u e  de él concebimos entonces.  Las co n s id e ra 
ciones que expone el Sr. P era l  son de la m ayor  
im p o r ta n c ia ,  y bien m erecen  q u e  las tomen en 
cu en ta  los críticos y li teratos españoles. A to
dos pues  reco m en d am o s  el folleto m encionado, 
qu e  se v ende  á 2 rs. en el pasaje  del Iris  
y en la im p ren ta  del H era ldo , calle del C a b a 
llero de Grac ia .

 P arece  que  Mr. Paul ha co m prado  casi
lodo el te r reno  don de  tiene su Circo a c t u a l , y 
que  se propone l ev a n ta r  alli d u ra n te  los m e 
ses del ve rano  un magnífico edificio pa ra  sus 
espectácu los q u e  com pita  con el de los C am 
pos Elíseos de Paris .  A seg uran  tam bién  q ue  
h a b rá  escenario  pa ra  g ra n d es  pan to m im a s  m i
litares ; y q u e  la co m pañ ía  q u e  form ará  el in 
teligente Ecuyer  será  de lo m as escogido, á 
cuyo efecto ha rá  él m ism o un viaje á F ran c ia  
por Ju l io ,  m ien tra s  el persona l de la que aho
ra  posee rec ó rre lo s  sitios Reales dand o  funcio
nes v a r iadas .

 Uno de  los pr im eros  beneficios q u e  se v e 
rificarán  en el tea tro  del P r ínc ip e  es el del 
ap rec iab le  ac tor  D. Mariano F e rn a n d e z ,  el 
cual se co m pond rá  de la com edia de S cr ibe  
t i tu lada Un corazón m a te r n a l , en la q u e  la 
e m in en te  ar t is ta  Doña Matilde Diez t iene un  
gran  p a p e l ,  y de u n a  l inda  zarzuela  escrita  
por el mismo beneficiado.

 P ara  el beneficio de  Doña M ariana C h a-
fino se e s t rena rá  una graciosa com edia  q u e  se 
ti tula Un viaje á A m érica .

  Se ha ejecutado ú l t im am ente  en el tea tro
de Valencia la A lquería de B retaña  q u e  ha  ob 
tenido un éxito felicísimo.

 E l p r o t e g i d o  d e  m o l i e r e .  =  E n  el a n iv e r 
sario del nacimiento de  Moliere se rep resen tó  
en el tea tro Real del Odeon de P ar is  una  co
m edia  con el título del epígrafe.

El protagonista de esta composición de Mr. 
Lesguillon es el famoso Racine. El au tor  ha 
im aginado qu e  el tierno R a c in e es tab a  pe rd id o  
de am ores  por la señorita  Moliere como e n 
tonces se decia ;  pero  Racine  es m uy  tímido, 
y Moliere no ve en el joven  poeta un  r ival  
de  a m o r , sino de gloria. Noble y generoso 
a y u d a  al mismo Racine  en  sus ensayos lite
rarios.

C ier tam en te  es una  g ra n d e  em p resa  el h a 
ce r  h a b la r  á persona jes  cé leb res ;  pe ro  Mr. 
Lesguillon lo ha hecho con acierto. Este  p re c e 
den te  es de m uy  bu e n  agüero  pa ra  la g ran d e  
obra de Mr. Lesguillon el Ultimo Fígaro, q ue  
se rep re s e n ta rá  en el Odeon.

 E l a m o r  p a s t o r i l .  =  Bajo este título ha
compuesto Mr. B arb ie r ,  no d irem os una com e
d i a ,  sino algunas escenas l ige ras ,  locamente 
conceb idas  y ag ra dab le m en te  dialogadas. Mr. 
B arb ie r  tiene el don pa rt ic u la r  de los versos 
fáciles,  y la j u v e n tu d ,  q u e  es su  m u sa ,  sonríe 
á sus  prelud ios.

Esta composición no es c ie r ta m en te  s u scep 
tible de ser  analizada ; pero  como p in tu ra  de 
id i l io ,  m a n e jad a  con bastan te  h a b i l i d a d , no 
desag rada  á la vista. Representóse en el tea 
tro del Odeon de Paris  por  Delaunay  Roger, 
L e m a ire ,  Mme. G ra s sa u ,  Mlle. S a in t—Ilila ire  
y Mlle. Alberi.

 Los c i n c o  s e n t i d o s .= La Academ ia  Real
de música de Paris  se ocupa con ac t iv idad  en  
los ensayos del baile de los Cinco sentidos, com 
puesto p a ra  Carlota Grissi , y acaba de pasar  
por papeles una ópera en dos actos de Mr. 
B envis t ,  su  excelente maestro. Mlle. Masson, 
in teligente cantatriz, d e sem p eñ a rá  el pr incipal  
papel en esta ópera.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
H oy 3 0  d e  e n e r o . = S a n t a  M a r t i n a , v i r g e n  y

M AR TIR .

Esta b ie n a v e n tu ra  V irgen  nació en  la c iu 
d a d  de Roma , de p a d re s  nobles é ilustres ,  que  
m u r ie ro n  s iendo ella de poca edad ,  y a b r a s a 
da en el am or de  Dios, desp rec ian d o  todas jas 
cosas del m u n d o  por  ab ra z a rse  m as e s t rech a 
m en te  con su  du lce  esposo Jesús,  ve nd ió  su 
pa trim onio ,  q ue  era  m u y  considerable ,  y lo r e 
partió á los pobres,  sin q u e d a rs e  m as q u e  con 
una alt ís ima pobreza  y  desnudez  , p rofesando 
pú b l icam en te  ser h u m i ld e  s ie rv a  de Je suc r is 
to, h as ta  que  en la p e rsecuc ión  del cruel E m 
p e ra d o r  A le jandro  Severo  fue a c u sa d a  de que  
e ra  cr is tiana .

La m a n d ó  t r a e r  d e lan te  de sí el prefecto de 
Rom a , ya con halagos y p r o m e s a s , y a  con fue
ros y  am enazas ,  p ro c u ra n d o  p e rs u a d i r la  á que  
ab an d o n ase  la religión de Jesucris to  , y s a c r i 
ficase á los dioses; pero  la Santa  doncella , 
m as  constan te  y firm e q u e  una  roca ,  no hizo 
caso de sus p rom esas  ni am e n a z a s ,  por lo cual 
i r r i ta do  el inicuo ju e z ,  la m andó  azotar c r u e l 
m e n te ,  d e sg a rra r  sus v irg ina les  ca rn es  con 
uñas  de h ie r ro ,  y co r la r  sus sagrados m iem 
bros qu e  a rro ja ron  á las fieras.

F in a lm en te ,  resolvió cortarla  la cabeza , de 
c u y a  h e rida  brotó leche en luga r  de sangre.  
Con los prodig ios que se vieron d esp u és  se 
convir t ieron  m uchos h e r e g e s ,y  los ídolos q u e 
da ro n  ab ra sad o s  con los rayos  del cielo. Fue  
su glorioso m art i r io  en este m ism o dia del 
año 4 6 0 .

S a n  L e s m e s  a b a d , t a t r o n  d e  B u r g o s .

Nació este Santo á pr incip ios  del siglo XI 
en F ranc ia .  F u e  soldado hasta  q u e  m ur ie ro n  
sus  padres .  En tonces  desechó los b ienes  q u e  
estos le de jaron , repa rt iéndo lo s  en t re  los pobres. 
Abrazó la v id a  m onástica en el m onasterio  ís i-  
d o ren se  de benedic t inos .  Después q u e  le o r 
d e n a ro n  de sacerdote  fue electo a b a d ,  cuyo 
cargo s irv ió solo dos años. F lorecía en s i len 
cio, en obediencia  , en o rac ió n ,  en m ort if ica
ción V en el don de  milagros. La fama de su 
s an t id ad  se ex tend ía  por todas partes .  D. A l
fonso VI,  instado de su m uger  Doña C ons tan
za, q u e  era  f ra n ce sa ,  le rogó viniese á Casti
l la ,  al que recib ió con venerac ión  de h i jo ,  y 
le tuvo consigo por m ucho t iem po ,  hasta que 
echando  de ver cu á n  ágenos e ran  los p e n s a 
m ientos  y deseos de aq ue l  Santo v a ró n  del 
ru ido  y trafago de la corte, le destinó á la c iu 
d a d  de Burgos, confiándole la iglesia de San  
Ju an  ev ange l is ta ,  q ue  fundó ju n to  á las p u e r 
tas de la c iu d a d  p a ra  ho sp ed ar  peregrinos .  Su  
v en ida  á Castilla fue despu és  deí año de  1 0 8 0  
en que llegó á Esp aña  d icha  Doña Constanza, 
y su es tablec im iento  en Burgos fue tres  años 
después .  Alli redobló  los esfuerzos de ad e lan 
ta r  en la v ir tud .  La m ayor  p a r te  de la noche 
pasaba en  o rac ión ,  d o rm ía  sobre el d u ro  sue
lo, no faltaba n u n ca  á los m a i t in e s ,  y d e spu és  
de  ce leb ra r  el santo sacrificio de la misa salia 
á la p u e r ta  del templo con cestas de p a n  p a ra  
r e p a r t i r  á los pobres.  E n  esto y en o tras  cosas 
obró el Señ or  por  medio de su siervo g ran d es  
m arav il las .

El Rey le llevó consigo á la exped ic ión  de 
Toledo , que  se conquistó en el mes de Mayo 
de  1 0 8 3 .  Vuelto á B u rg o s ,  c rec ien d o  cada  dia 
en  los m ilagros,  espec ia lm ente  en  la cu ra - io n  
de  los e n f e r m o s , fue acom etido de su  ú lt im a 
dolencia ,  y hab iénd ose  confesado con el obis
po de P a m p lo n a ,  y rec ib ido todos los s a c r a 
m en tos ,  m andó  q ue  le l levasen á la capilla de 
San  Ju an  , do n de  invocando  el n o m b re  del S e 
ñ o r ,  cubierto  con un sayo basto ,  lleno de c e 
niza, o rand o  á vista de todos y b e sada  la cruz, 
en tregó su esp ír i tu  al Señ or  en  este dia año 
1 0 9 7 .

Nota. Se reza de la oc tava de  San  I ldefon
so , la que  la iglesia ce leb ra  con rito doble y 
o rnam en to  blanco.

FU NCIONES d e  i g l e s i a .

En la de religiosas m e rc en a r ia s  descalzas de  
Góngora es ta rá  el jub ileo  c i rcu la r  de cu a ren ta  
horas al Santísim o S a c ra m e n to ,  es tando  todo 
el dia manifiesto. A las diez misa ca n tad a  y á 
las dos de la t a rd e  m a i t in es ,  y despu és  v í s 
pe ras  por la co m u n id a d  á su  santo fundador .

En  las de  San Is id ro ,  E n c a rn a c ió n ,  Capilla 
Real y p a r ro q u ia s  h a b rá  según co s tu m b re  m i 
sas m ayores  á las diez.

Solemnes novenas á M aría  Santísim a.
Será  el segundo dia á la Purificación de nues

tra  Señora en la de San Franc isco  el G ran d e ,  
hoy á ex p en sas  de un Sr. devoto, hab ien d o  misa 
solemne con s e r m ó n , q u e  p red ic a rá  el Sr. Don 
P ascual  Milian y P as to r ,  y por la t a rd e  D. José 
Pinos. Lo dem as  como a y e r  se anunció!

Es el sexto dia á la Paz en la d e S a n ta  Cruz 
solo po r  la t a rd e ,  y p red ic a rá  D. Pascu a l  Bel-  
I ran  , p r e d ic a d o r  de S. M.

Es el qu in to  dia á la P ro v id en c ia  en la de 
San Antonio del P ra d o ,  s iendo o rado res  por 
la m a ñ a n a  D. Joaqu ín  M iranda ,  y por la ta rd e  
D. Diguel S im eón de la T o rre :  en  estas dos 
ú l t im as como se tiene ya indicado .

Ejercicios espirituales de dominica.
S eg u irán  estos en  la forma ac o s tu m b rad a  

por la ta rd e  en  la v en erab le  o rden  te rce ra  de 
S e rv i ta s ,  A r re p e n t id a s ,  Caballero de  Gracia, 
San C aye tano ,  E sp ír i tu  S an to ,  O livar  y e n  San  
Millan : p re d ic a rá n  , en la p r im e ra  D. Casto 
N u ñ e z , en  la segunda D. Mariano de la C erda,  
en  la te rce ra  D. Manuel D u ra n ,  en la cu ar ta  
D. Mariano García  R uiz,  y en las o tras  d ife
ren tes  Sres. oradores.

E n  la capilla de  Belen, en San  Ju a n  de  Dios, 
el v iacrucis  de dos y m ed ia  á t; es y m ed ia  de la tarde .

BOLSA DE MADRID
Cotización del dia 29 de Enero á las tres de la 

tarde.
E FEC T O S PU B L IC O S.

Títulos del 3 por  100 se han  hecho 20 ope 
raciones desde  27 7/ 8 á 23 7/ 8 á ' r. f. ó vol.

Idem  del 5 una operación  á 17 á 50 d. f. ó vol.
Cupones no l lam ados á cap italizar  u n a  ope

ración á 12 á 50 d. f. ó vol.
Vales no co nso l idado s,  u n a  operación  á 8 din.
D euda sin in te ré s ,  á 5 7/ 8 din.

Acciones del Banco de  San  F ern a nd o ,  á 1 2 2  
dinero .

CAMBIOS.

Londres  á  90 d ia s ,  48 din. pap.
P a r is  id . ,  5 - 1 2 .
A l ic a n te , 1 b.
B arcelona á ps. f s . , 1 7/ s  ^
Bilbao, 1 din .  b.
Cádiz ,  1 5/ 8 pap .  b.
C oruña , 1 / 2 b.
G r a n a d a , i / A id.
Málaga, 1 y 2 id.
S a n ta n d e r ,  1 din .  b.
San tiago ,  pa r .
S e v i l l a , 1 V 4 b.
V a len c ia ,  1 din. b.
Z aragoza,  1/ 2 id. id.

Descuento de le t ra s  á 6 por  i 00 al año.

ANUNCIOS.AÑO CRISTIANO SEGUN EL P. CROÍSSET
Novísima edición a u m e n ta d a  con in finidad 

de  s an to s ,  18 rs.; con las dom in icas,  y  ador
nados  con l á m in a s ,  80 rs. y en p asta  152.

Año p red icab le ,  ó sea Biblioteca de  p re d i 
cadores  p a r a  uso de los párrocos: contiene ho
milías  y  se rm o ne s  p a ra  todo el año y sem ana 
san ta .  Seis tomos con lám in as  40 rs. y pasta  60.

Devocionarios y sem a n as  santas.  = H a y  un 
completo su r t id o  de cu an to  p u e d a  desearse y  
á precios tan ínfimos q u e  no t ien en  igual.

I n t e r e s a n t e .= L o s  q u e  gusten  d ir ig irse  di
rec ta m en te  p o d rá n  h acer lo ,  p ue s  algunos de 
los q u e  com isionan por obje tos particulares  
p e r ju d ica n  á la repu tac ión  n u n ca  desm entida  
de  esta soc iedad ,  calle de  la G o rg uera  , n ú 
m ero  7 ,  do n d e  se r e p a r te  g ra t is  un  catálogo 
de libros de todas clases y m a ter ias .

Libros del dia.
El Asno m u e rto  ó la m u g e r  guillotinada: 

prec iosa novela del dia de g ran  c e le b r id a d ,  y  
la p r im e ra  en su  clase , con todo el lujo y m ag 
nificencia que  se m erece  obra  ta n  sublime, 
con 100 g rab a d o s  y preciosas  lá m in a s ,  30 r e a 
les y pasta  de  lujo 36.

P reciosa b a ra ja  de  96 p reg u n tas  y  re sp u e s 
tas , i lu s t rada  con las 48 figuras de  los naipes, 
3 reales.

A rte  de ju g a r  al tresillo: reg las  y l e y e s ,  y  
toda clase de j u g a d a s ,  con l á m in a s ,  3 rs.

La A legr ía :  cu en to s ,  chistes  y san d eces  po
p u la re s ;  obra grac iosís im a,  3 rs. y pasta  5.

Biblioteca de juegos: juegos  de  "la infancia ,
3 rs. Juegos de cam po y de  j a r d í n  , 3 rs. De 
p re n d a s  y s en ten c ias ,  4 rs. E n ig m a s ,  c h a r a 
das y d e m a s ,  con un a  colección de  ellas en  
prosa y ve rso ,  4 rs.

Nota. T om an do los cua tro  tomos ju n to s  8 
rea le s  y en  pasta  10.

O m n ib u s  pop u lar  y a r te  do co c in a ,  lavado, 
p la n c h a d o ,  m ed ic ina  c a se ra ,  q u i ta m a n ch as  y  
todos los secretos y cu rios idades  de  una  casa,
4 rs. y  pasta  6.

Biblioteca de l  d e s t in o ,  á s a b e r :  a r te  p a ra  
ec h a r  las ca r ta s  p a ra  a d iv in a r  lo q u e  se desee, 
con lám inas  4 rs. La buena  v e n tu ra  p a ra  p r e 
sagiar  los sucesos de  la v id a ,  con lám inas  4 
reales. El l ibro de los sueños p a ra  p rono st icar  
lo fu turo  y p re v e r  las v ic isi tudes  de  la vida, 
a u m e n ta d o  con los n ú m ero s  q u e  se h a n  de  j u 
ga r  á la lotería pa ra  a c e r t a r ,  3 rs.

Nota. T om an do  ju n to s  los tres  tomos de  es
ta biblio teca 6 rs. y en  pasta  8.

Las b ru ja s  de B araona ,  y cuentos  del céle
b r e  Q u e v e d o ,  con lá m in a s ,  4 rs. y pasta  6.

Novísimo ar te  de e sc r ib i r  ca rta s  p a ra  toda 
clase de  asuntos  y personas,  4 rs. y pasta  6.

A r te  de tocar la g u i t a r r a , a rp e ad o  y  r a s 
gueado por cifra y s in m a es t ro ,  3 rs.

El Por q u é  de todas  las cosas, y  a r te  de ser 
sabio árpoca costa, 4 rs. y p asta  6.

Novísimos juegos de  m anos  y de chasco ,  y  
de m a g ia ,  4 rs. y pa s ta  6.

El m édico de  sí mismo en  los males v e n é 
reos p a ra  cu ra r lo s  s in m édico , 2 rs. y pasta 4.

Se ha lla rán  con otros m uchís im os  v calle de 
la G o r g u e r a , n ú m . 7 ,  cuyo catálogo se da 
gra t is .

TEATROPRINCIPE. A las cu a tro  y m edia de la ta r 
d e .— Sinfonía.— El diablo p red ic a d o r , comedia 
de gracioso en tres  actos.— M anchegas á cua
tro .— A un  engaño otro m a g o r , sainete .

A las ocho de la noche .— Sinfonía.— Mauricio 
el republicano , d r a m a  n uevo  en seis cu ad ro s .— 
Boleras á doce.— De casta le viene al galgo , j u 
guete  cómico en  un acto.

CRUZ. A las cu a tro  y m edia  de la ta rde .—
E l convidado de p ie d ra .—Baile.— Sainete.

A las ocho de  la noche. —  Sinfonía .— Ré
gu lo , t rag ed ia  n u e v a  en  tres  actos y en  v e r 
so.— V ariac iones  de violin por Mr. Augusto 
Moeser.— Baile.— Sainete.

INSTITUTO. A las cua tro  de  la tarde.=*»
L a A lquería  de B re ta ñ a , d r a m a .= B a i l e .

A las ocho de la n o c h e . =  Un verdadero hom
bre de bien.— El corazón de un  bandido .

VARIEDADES. A las cu a tro  de  la t a r d e . =
El campanero de San P a b lo .= Baile.

A las ocho de la noche. =  El zapatero y  el 
Rey.— Baile.

CIRCO. A las ocho de la noche. =  La so
n á m b u la , bailo en  tres  actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la n o -  
c h e .= M is te r  Price  y su hijo Cárlos ejecutarán 
los e jercicios siguientes:

P or  p r im e ra  vez las p i rá m id e s  en  el t r am 
polín , por  Mister P r ice  y varios. =  Seguirán 
los m uchos  saltos peligrosos al a i re  sin p a r a r . =  
El naufragio  del m a r i n e r o .= L o s  juegos aéreos 
sobre  los p i e s .= E je r c i c io s  y saltos prodigiosos 
á caballo .


